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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Politécnica Superior de Gandía 46020091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Comunicación Audiovisual

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ LUIS MARTÍNEZ DE JUAN Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Mora Mas Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 21999302D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Alba Fernández Director/a de la EPS de Gandía

Tipo Documento Número Documento

NIF 85085893S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Comunicación Audiovisual
por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

57 111 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46020091 Escuela Politécnica Superior de Gandía

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Gandía
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

03 - Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

26 - Gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y difusión de los productos audiovisuales

25 - Planificar las representaciones acústicas

27 - Percibir críticamente el panorama actual de la producción

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

29 - Analizar relatos audiovisuales

30 - Revisar la historia y evolución de los medios audiovisuales

31 - Analizar las relaciones entre imágenes y sonidos

32 - Comunicar las ideas al equipo

33 - Aplicar las técnicas audiovisuales para obtener un producto audiovisual

01 - Desarrollar con creatividad nuevos formatos audiovisuales

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

03 - Comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional

04 - Aplicar las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisual

05 - Interrelacionar dentro de las estructuras organizativas en el campo audiovisual

06 - Escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones

07 - Incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional

08 - Liderar un equipo audiovisual

09 - Respetar la ética y deontología profesional

10 - Identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos
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11 - Comunicar y analizar textos en cada uno de los medios audiovisuales

12 - Analizar las técnicas, procesos y recursos

13 - Desarrollar teorías y métodos de la comunicación audiovisual

14 - Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales

15 - Crear y dirigir productos audiovisuales

16 - Construir un guión en diferentes formatos

17 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

18 - Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos de realización y difusión

19 - Comunicarse correctamente en las lenguas propias

20 - Expresarse eficientemente en los diferentes formatos audiovisuales

21 - Realizar presentaciones audiovisuales

22 - Exponer razonadamente ideas y mensajes

23 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión de diseños gráficos audiovisuales

24 - Utilizar adecuadamente herramientas tecnológicas de realización y difusión

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general para el acceso a los estudios universitarios oficiales de grado en el Capítulo II del RD 412/2014. En lo referente al acceso

a estudios de grado, podrán acceder, en las condiciones que se determinan en el Real Decreto 412/2014, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

2. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

3. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito

acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

4. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión

Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

5. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo

Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

6. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técni-

co Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este

respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

7. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.

8. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

A efectos de este tipo de acceso, La Universidad aprobó en Consejo de Gobierno de fecha 28 de mayo de 2015 los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral y profesional aportada, para ordenar a los candidatos

que soliciten acceder a un título oficial de grado de la UPV. Entre estos criterios se incluye una entrevista personal con el candidato.

1. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el real decreto 412/2014.

2. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

3. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las ense-

ñanzas universitarias o título equivalente.

4. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen con-

tinuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

5. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.

No están previstas condiciones o pruebas de acceso especiales.   Admisión a estos estudios La admisión a estos estudios, viene regulada con carácter general en el Capítulo III del RD 412/2014, y será de aplicación a partir del

curso académico 2017/18: 1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la calificación final obtenida en el Bachillerato, o

bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación: a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente. b) Estudiantes que

se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994;

estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de

Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de recipro-

cidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades. 2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las ense-

ñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos: a) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Téc-

nico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. b) Estudiantes en pose-

sión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan

suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el

reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 3. Las Universidades

podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a continuación: a) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título

equivalente. b) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las

enseñanzas universitarias o título equivalente. c) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su

homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos EC-

TS. d) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. e) Estudiantes en posesión de títulos, di-

plomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Es-

pañol, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudian-

tes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades. 4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este

real decreto: a) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto. b) Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una

enseñanza. c) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.   En cuanto al calendario de implantación, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi-

cada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, prevé la realización de evaluaciones individualizadas al finalizar la etapa de Bachillerato en su artículo 36 bis. Este nuevo sistema de

admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado tenía prevista su aplicación a los estudiantes que hayan obtenido el título de Bachiller del Sistema Educativo Español y que accedan a estas enseñanzas a partir del cur-

so académico 2017-2018. Para los estudiantes en posesión de los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, así como para los estu-

diantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, los nuevos criterios de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado serán de aplicación a partir del curso académico 2014-2015.   No obstante, tras

la ampliación del calendario de implantación por medio del Real Decreto-ley 5/2016 se pospone la implantación de las previsiones de la LOMCE hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y
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político por la educación. Hasta entonces, se realizará una evaluación de Bachillerato a los solos efectos de acceder a estudios de Grado, cuyas características, diseño y contenido serán similares a las anteriores PAU.   Según vie-

ne determinado en el RD 412/2014, para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de grado en las que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las Universidades públicas establecerán los criterios de

valoración, las reglas que vayan a aplicar para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión. La Comisión Gestora de los Procesos de Acceso y Preinscripción en las

Universidades Públicas del Sistema Universitario Valenciano, regulada en el Decreto 80/2010, de 7 de mayo, del Consell, es la encargada de adoptar los acuerdos sobre regulación de los procedimientos de admisión al primer

curso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas y sus centros adscritos de la Comunitat Valenciana. El alumnado que cumpla los requisitos académicos correspondientes y quiera acceder a

las enseñanzas universitarias de grado impartidas por centros propios o adscritos a universidades públicas del Sistema Universitario Valenciano, que tengan aprobado un número limitado de plazas de acceso, deberán solicitar su

admisión en las mismas a través del proceso general de preinscripción. Para la admisión en enseñanzas universitarias oficiales de grado las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión

que corresponda en cada caso. En el caso de los estudiantes que procedan de Bachiller se utilizará la nota de admisión que resulte de la prueba de evaluación de bachillerato a los efectos de acceso a la universidad. A efectos del

acceso a la universidad, las universidades públicas valencianas se considerarán como una sola, por lo que el proceso de preinscripción será común y único en todas ellas, con independencia de aquella en la que hayan superado

la prueba de acceso.     

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

- Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)
Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.
- Recursos de apoyo
El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

- Formación permanente
Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

- Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Normativa para Reconocimiento y Transferencia de créditos

Aprobada en Consejo de Gobierno de 8 de marzo de 2011

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universi-
dad Politécnica de Valencia

1. INTRODUCCIÓN

El Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, ha modificado parcialmente el contenido de diversos artículos del Real De-
creto 1393/2007 de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Entre otras modificaciones introducidas por el citado Real Decreto, se encuentran las que afectan al reconocimiento
de créditos en estudios universitarios cuyo contenido se recoge en la nueva redacción de los artículos 6 y 13.
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Atendiendo a lo establecido en los citados artículos resulta necesario adecuar a la nueva regulación, las actuales
normativas de reconocimiento de créditos en estudios de Grado y de Máster en la UPV, aprobadas en Consejo de
Gobierno de fecha 18 de diciembre de 2008 y Comisión Académica de fecha 15 de junio de 2010 respectivamente.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se que establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctora-
do), define los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.
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b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.¿

3. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y

transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster
Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

4. # CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias

/asignaturas superadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que
tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

4.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 4.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 4.3.

4.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.
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4.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior, a los estudiantes adaptados de las titu-
laciones que se extinguen por el correspondiente título de grado que se pretende obtener, así como a los titulados
que realicen el curso de adaptación específico al nuevo grado.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

5.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007,(pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente ,siempre que se cumpla la
condición general señalada, y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007, (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de co-
nocimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 4.1.

5.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 (marco general contempla-
do en el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de universidades)

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

En el caso de estudiantes que hayan obtenido en la titulación de origen reconocimiento de créditos por este apar-
tado, estos no serán objeto de reconocimiento automático en la titulación de destino, por lo que deberán solicitar el
mismo conforme al procedimiento establecido en la presente normativa.

5.3. Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles, o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 4.1.

En el caso concreto de quienes acrediten haber superado estudios de formación profesional de Grado superior, se
atenderá igualmente a lo que a este respecto se regule en aplicación de lo establecido en el artículo 44.3 de la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación.

5.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos, es de 3 meses.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.3

6. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER
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6.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.1.c).

6.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.1.c).

6.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.1.c).

6.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

6.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 4.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

7.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada mediante el formulario electrónico de
transferencia/reconocimiento de créditos, disponible en la página web de la UPV, que se cumplimentará en el plazo
que se determine al efecto.
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En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en las mis-
mas y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva, en el momento en que se aporte la documentación señala-
da en el apartado siguiente.

7.2. Documentación

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles, que no hayan conducido a la obtención de un título,
que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra formación para la que se solicite reconocimiento, deberán
aportar, en el momento de presentar la solicitud, programas de las mismas y acreditar que han solicitado el traslado
del correspondiente expediente académico (estudios universitarios) desde el centro de origen a la UPV.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la citada documentación deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por traductor ju-
rado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

En los restantes supuestos se aportará Certificación Académica Oficial (CAO), en la que conste la denominación de
las materias, asignaturas programas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron,
así como las calificaciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

# Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante
guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

# Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.
# Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

# Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la activi-
dad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que
necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

7.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV, atendiendo a la
propuesta elevada por las Subcomisiones de Reconocimiento de créditos de Másteres Universitarios o de estudios
de Grado según corresponda, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de Título (CA)
correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos, adaptada al formato general establecido para ello en la UPV, contendrá
la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras actividades formativas cuyos créditos corresponda reconocer
al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos que no proceda reconocer.

7.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo oficial de matrícula.

La notificación se efectuará al interesado mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para continuación de estudios serán resueltas conforme
al procedimiento específico establecido al efecto.

7.5. Efectos del reconocimiento de créditos
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Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UPV, mantendrán la denominación de origen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio.

7.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

7.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

8. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

8.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará cumplimentando el formulario electrónico de transferencia/reco-
nocimiento disponible en la página web de la UPV.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

8.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la Universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, la ERT receptora efectuará la transferencia de créditos atendiendo a la
información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella que ya haya podido ser
objeto a su vez de transferencia anterior. Estos traslados no devengarán pago de tasas.

En el caso de trasferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.
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En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario

8.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, Rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia, los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activi-
dades universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

8.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

9. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad #los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título#, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría de aula

Práctica de aula

Prácticas informáticas

Prácticas de campo

Seminario

Prácticas de laboratorio

Proyecto

Trabajo Autónomo del Alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Seminario

Caso

Prácticas informáticas

Lección magistral

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Portafolio

Proyecto

Simulaciones

Trabajos teóricos

Tutoria

Trabajo en laboratorios

Proyecto interdisciplinar

Clase práctica

Resolución de ejercicios de comprensión auditiva

Lecturas y exposiciones orales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Mapa conceptual

Trabajo académico

Preguntas del minuto

Diario
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Portafolio

Proyecto

Caso

Observación

Coevaluación

Evaluación

Evaluación continua

5.5 NIVEL 1: Módulo Procesos de Ideación y Narrativa Audiovisual

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Procesos de ideación y narrativa audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

19,5 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Introducción al guión: formatos y estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Introducción al guión: guión técnico y storyboard

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia ofrece una especialización en el ámbito de los procesos de escritura e ideación en la comunicación audiovisual.

Introducción al guión 1: formatos y estructuras :Introducción teórico-práctica a la escritura audiovisual y a los elementos esenciales que configuran el
ejercicio profesional del guionista especialmente en lo relativo a las estructuras fundamentales y a los formatos que las engloban. Proporcionar a los
alumnos los conocimientos necesarios sobre los mecanismos básicos que se utilizan para escribir guiones audiovisuales, desde la idea original a su
realización, por medio de una metodología que haga posible estructurar y escribir una historia.

Introducción al guión 2: guión técnico y storyboard: Introducción teórico-práctica a la escritura audiovisual y a los elementos esenciales que configuran
el ejercicio profesional del guionista en los relativo a los aspectos técnicos de la representación gráfica narrativa. Proporcionar a los alumnos los cono-
cimientos necesarios sobre los mecanismos básicos que se utilizan para escribir guiones audiovisuales, desde la idea original a su realización, por me-
dio de una metodología que haga posible estructurar y escribir una historia.

Diseño de personajes : Estudio y análisis de la función del personaje en las diferentes formas y medios audiovisuales, capacitación en el diseño gráfico
de arquetipos encaminados a la construcción dramática del personaje. Inter-relación de diferentes lenguajes expresivos -cine, televisión, literatura, di-
bujo- en aras de que el alumno desarrolle una serie de habilidades que le preparen para enfrentar creadoramente los desafíos teóricos y prácticos que
plantea un mundo artístico plural como el audiovisual.

Ideación de formatos audiovisuals: Conocimiento de las características de los nuevos medios audiovisuales, tanto en sus aspectos técnicos como so-
ciales. Integración de los nuevos medios en una producción audiovisual. Adaptación de los contenidos al medio.

Los argumentos universales en la narrativa audiovisual: Introducción a la comprensión del mito. Los orígenes de la tradición mitológica occidental. El
análisis de una trama trágica. La recepción del mito en la cultura audiovisual contemporánea. Mitología y cine de ciencia ficción. Los argumentos uni-
versales.

Narrativa audiovisual Establecer los conceptos fundamentales de narración y narrativa audiovisual. Proporcionar al alumno un modelo de análisis mul-
tidisciplinar y desarrollar su capacidad de examinar y comprender relatos audiovisuales aplicando una metodología adecuada. Capacitar al alumno pa-
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ra la construcción de sus propios relatos audiovisuales. Exponer los principios esenciales que rigen la construcción de un relato audiovisual en su con-
junto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Desarrollar con creatividad nuevos formatos audiovisuales

06 - Escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones

07 - Incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional

10 - Identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos

16 - Construir un guión en diferentes formatos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 175 100

Práctica de aula 80 100

Prácticas de campo 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno 427.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Portafolio

Proyecto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 60.0 80.0

Portafolio 10.0 25.0

Proyecto 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Producción y Realización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Producción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Derecho de la información

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Producción:
Se capacitará al alumno en el dominio de los contenidos teóricos y destrezas necesarias para crear y dirigir, según las técnicas y procesos de creación
y realizaciónaudiovisuales en sus diversas fases: desde la preproducción hasta la finalización del producto.

Derecho de la información:

Los principales contenidos objeto de estudio son:

a) La propiedad intelectual y los derechos de autor, así como el de las telecomunicaciones, los servicios de la sociedad de la información y del comer-
cio electrónico, la publicidad y la defensa de los consumidores y usuarios, y la responsabilidad del informador.

b) Los derechos humanos, la libertad de expresión de información, y sus límites y garantías en la Constitución, el estatuto jurídico del periodista, el se-
creto profesional y la cláusula de conciencia.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

32 - Comunicar las ideas al equipo

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

04 - Aplicar las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisual

05 - Interrelacionar dentro de las estructuras organizativas en el campo audiovisual

08 - Liderar un equipo audiovisual

09 - Respetar la ética y deontología profesional

15 - Crear y dirigir productos audiovisuales

18 - Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos de realización y difusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 55 100

Práctica de aula 30 100

Prácticas informáticas 10 100

Prácticas de campo 10 100

Trabajo Autónomo del Alumno 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Caso

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Proyecto interdisciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 30.0 50.0

Trabajo académico 15.0 25.0

Portafolio 15.0 25.0

Proyecto 20.0 25.0

NIVEL 2: Materia Grafismo y Diseño Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende ser una especialización sobre el uso de los conceptos básicos del grafismo audiovisual dentro del ámbito de la comunicación
audiovisual. Esta especialización se consigue cursando las tres asignaturas siguientes:

Diseño gráfico y comunicación audiovisual:

Esta asignatura se  centra en el desarrollo de la capacidad  creativa y expresiva  utilizando  recursos gráficos y estrategias visuales adecuándolos al
relato audiovisual. Para ello se introduce el conocimiento de los elementos visuales básicos  y de la sintaxis del lenguaje visual aplicados a la composi-
ción y  diseño de la imagen fija.  Por otro lado se desarrollará la capacidad del alumno de utilizar una herramienta tecnológica de dibujo y tratamiento
de la imagen que le permita expresarse y crear imágenes en entornos
informáticos.

Visión y representación espacial

La asignatura tiene como  objetivo fundamental la capacitación en la visión y representación espacial desarrollando la capacidad visual y creativa del
alumno en el proceso de ideación y diseño de un proyecto audiovisual. Para ello se introducirá al alumno en el manejo de una herramienta de modela-
do y visualización 3d  que le permita expresarse y crear imágenes infográficas 3d atendiendo a las características creativas y expresivas propuestas.

Expresión gráfica e infografía:

Esta asignatura se centra en facilitar los conocimientos relacionados con los fundamentos y conceptos de la expresión gráfica en la comunicación Audiovisual. Los me-
dios infográficos y la creatividad. La imagen digital y los métodos de almacenaje. Procesos de generación de la imagen digital en el ordenador. Procesos de digitalización
y vectorización. El color y la percepción. El color digital. Sistemas de representación del color en el ordenador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Asignaturas previas recomendadas: (Modulo A: Procesos de ideación y narrativa audiovisual). Narrativa Audiovisual y argumentos audiovisuales en la narrativa universal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

32 - Comunicar las ideas al equipo

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

04 - Aplicar las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisual

05 - Interrelacionar dentro de las estructuras organizativas en el campo audiovisual

08 - Liderar un equipo audiovisual
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09 - Respetar la ética y deontología profesional

15 - Crear y dirigir productos audiovisuales

17 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

23 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión de diseños gráficos audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 66 100

Práctica de aula 5 100

Seminario 2 100

Prácticas de laboratorio 62 100

Trabajo Autónomo del Alumno 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Portafolio

Proyecto

Simulaciones

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 30.0

Portafolio 30.0 50.0

Proyecto 20.0 50.0

NIVEL 2: Materia Técnicas y Procesos Creativos de Realización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Artes y Humanidades Expresión Artística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

27 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 9 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Dirección de fotografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Música y audiovisual

En el proceso de crear y producir programas audiovisuales, el director o el realizador deberá encargar y posteriormente establecer un diálogo con el
músico para la creación de la banda sonora musical. Igualmente, el director o el realizador debe conocer las posibilidades narrativas y expresivas que
la música ofrece dentro de la obra audiovisual. Para que pueda existir ese diálogo es necesario dotar al alumno de ciertos conocimientos básicos co-
mo:

· Identificar los elementos básicos y fundamentales de la música.

· Disponer de un cierto bagaje sobre la historia de la música escénica y audiovisual.

· Adquirir nuevos hábitos de escucha para identificar y comprender las formas musicales surgidas del cine, así como sus representantes más importantes en su re-
lación con el director (binomio director-compositor)

· Analizar la función narrativa de la música en la obra audiovisual.

· Conocer los procesos de producción en una banda sonora musical.

· Adquirir un conocimiento práctico sobre las técnicas del montaje sonoro en los distintos soportes y medios audiovisuales

Dirección artística:

A través de una mirada interdisciplinar e intermediática se establece el hilo conductor de esta asignatura buscando de este modo reconstruir el papel
comunicativo de la actuación del director artístico en los distintos medios de comunicación audiovisual, revisitando parcelas comunes como la esceno-
grafía teatral, la relectura en el cine de los diferentes estilos artísticos históricos, persiguiéndose con ello establecer los diversos recursos que posee el
director artístico o el escenógrafo para la consecución de una puesta en escena que comunique al espectador el sentido de la obra en los distintos me-
dios tales como el teatro, los eventos y espectáculos, el cine o la televisión.

Dirección de fotografía:

- Iniciar al alumno acerca de la mecánica, técnica y estética del tratamiento de la iluminación.

-Conocimiento de equipos, planificación y control de la iluminación en la producción
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-Adquirir una destreza básica para la creación de ambientes en la imagen fija /imagen en movimiento.

-Valorar críticamente la calidad artística y técnica de la imagen en la producción audiovisual.

Proceso de realización radiofónica

Conocer los componentes de diferentes tipos de emisión radiofónica

Saber realizar una emisión y coordinar su equipo

Dominar el lenguaje radiofónico y la edición de sonido

El proceso cinematográfico

El alumno recibirá los conocimientos necesarios para la elaboración de una obra cinematográfica. Para ello será necesario la lectura del guión, los co-
nocimientos de la industria actual n España y las partidas presupuestarias que competen a un proyecto cinematográfico, mediante:

· El análisis de la imagen cinematográfica y sus formas comunicativas.

· Conocimiento del proceso de producción televisiva vs cinematográfica.

· Los sistemas y subsistemas económicos producción.

· Dimensión estructural de la empresa

· Las fases de producción

· Las competencias del equipo de producción.

· Presupuestos y financiación.

Realización televisiva:

- Nociones básicas y fundamentales que estructuran la narrativa audiovisual televisiva: Equipo Técnico y Equipo Humano.

- Adquirir conocimiento teórico-práctico sobre la realidad de las producciones televisivas: géneros y formatos.

- Conocer la dinámica y de trabajo en equipo para la elaboración de los proyectos audiovisuales.

- La importancia de la documentación, la investigación y el archivo.

- Llevar a cabo el desarrollo y la práctica de un proyecto audiovisual.

- Los planings de trabajo televisivo para la realización de los proyectos audiovisuales.

- Aprender la eficacia y la rentabilidad de Tiempo y de Infraestructuras de la Producción Audiovisual.

- Elaborar la práctica de un proyecto de corto formato televisivo en equipo.

Fundamentos de la animación

- Un estudio de los principios y técnicas fundamentales de la animación 2D aplicable a cualquiera de los procesos y formatos audiovisuales.

· Examina las técnicas de dibujo que hacen viable un enriquecimiento de la sensibilidad expresiva y visual en el campo de la animación. Introduce a la animación
y al estudio del movimiento de objetos.

· Introduce a los aspectos generales de los dibujos animados y a la acción y cálculos del tiempo. Estudia el peso, volumen, equilibrio, principios de ondulación,
animación de elementos y la búsqueda de estilo personal.

Recorrido histórico-analítico del film de animación internacional desde los primitivos inventos ópticos del protocine, transitando por la edad del oro del
cartoon americano, hasta los elementos y escenas de animación para televisión, la animación por ordenador y los efectos visuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

25 - Planificar las representaciones acústicas

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

32 - Comunicar las ideas al equipo
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02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

04 - Aplicar las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisual

05 - Interrelacionar dentro de las estructuras organizativas en el campo audiovisual

08 - Liderar un equipo audiovisual

09 - Respetar la ética y deontología profesional

15 - Crear y dirigir productos audiovisuales

23 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión de diseños gráficos audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 193 100

Práctica de aula 3 100

Seminario 7 100

Prácticas de laboratorio 127 100

Trabajo Autónomo del Alumno 495 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Trabajos teóricos

Tutoria

Trabajo en laboratorios

Proyecto interdisciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Trabajo académico 10.0 10.0

Portafolio 15.0 25.0

Proyecto 20.0 50.0

Caso 15.0 40.0

NIVEL 2: Materia Organización de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4,5 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Organización de empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán contenidos relativos a la organización, gestión, la innovación y creación de empresas en el sector audiovisual. Esta ma-
teria comprende dos asignaturas:

· Organización de Empresas  : Conceptos básicos sobre organización de empresas. Planificación empresarial. Toma de decisiones y resolución de problemas.
Comportamiento organizacional. Estructuras organizativas. Motivación. Comunicación. Liderazgo. Gestión de equipos de trabajo. Recursos humanos.

· Gestión de la Empresa Audiovisual  : El empresario y la empresa. La empresa audiovisual actual. La estrategia competitiva de la empresa audiovisual. Estrate-
gias de crecimiento. Sistemas de información. Ética y responsabilidad social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Organización de Empresas para cursar Gestión de la Empresa Audiovisual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

05 - Fomentar el trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

04 - Aplicar las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisual

05 - Interrelacionar dentro de las estructuras organizativas en el campo audiovisual

08 - Liderar un equipo audiovisual

09 - Respetar la ética y deontología profesional

15 - Crear y dirigir productos audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 60 100

Práctica de aula 10 100

Prácticas de campo 10 100

Prácticas de laboratorio 25 100

Trabajo Autónomo del Alumno 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminario

Caso

Prácticas informáticas

Lección magistral

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Trabajos teóricos

Tutoria

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 0.0 10.0

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 40.0

Mapa conceptual 15.0 25.0

Trabajo académico 0.0 15.0

Caso 5.0 25.0

Observación 0.0 10.0

Evaluación 0.0 15.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Postproducción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Montaje y Edición

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5 10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría y técnica del montaje: Se capacitará al alumno en el dominio de los contenidos teóricos y destrezas necesarias para realizar la ordenación ar-
tística de los materiales sonoros y visuales conforme a una idea, utilizando las técnicas narrativas necesarias para la elaboración, composición, acaba-
do y masterización de los diferentes productos audiovisuales y multimedia.

Edición de video: Se capacitará al alumno en el dominio de los contenidos teóricos y destrezas necesarias para realizar la ordenación técnica de los
materiales sonoros y visuales conforme a una idea, utilizando las técnicas narrativas y tecnologías necesarias para la elaboración, composición, aca-
bado y masterización de los diferentes productos audiovisuales y multimedia.

Grabación y edición de audio: Desarrollo de las habilidades técnico-operativas necesarias en las diferentes etapas que abarcan la producción y postproducción de soni-
do. Adquisición de conocimientos en el uso de las herramientas de grabación y edición digital de audio, para la producción y montaje de piezas radiales publicitarias, cor-
tinas de presentación de radio y TV, sonorización de piezas televisivas publicitarias, creación de bandas sonoras, entre otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

32 - Comunicar las ideas al equipo

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

14 - Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales

23 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión de diseños gráficos audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 78 100

Práctica de aula 6 100

Seminario 2 100

Prácticas de laboratorio 64 100

Trabajo Autónomo del Alumno 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Caso
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Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Simulaciones

Trabajos teóricos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 40.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Portafolio 0.0 20.0

Proyecto 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Teoría y Análisis de la Comunicación y los Medios Audiovisuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Teoría y Análisis de la Comunicación y los Medios Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5 4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Teoría y estética de la comunicación de masas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Teoría y ecología de los medios audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia pretende ser una especialización acerca de las teorías y principales tendencias de análisis en el ámbito de la comunicación audiovisual.

Teoría y estética de la comunicación de masas:

1.- Conceptos básicos. 2. Elementos principales en el proceso de comunicación. Emisor, receptor, mensaje, código, signo. 3. El carácter interdiscipli-
nar de la Teoría de la comunicación: Relaciones con otras disciplinas científicas. 4. Los modelos conductistas: Lasswell (fases, elementos y relaciones
de la comunicación; criterios de uso; validez). 5. Los modelos matemáticos: Shannon y Weaver (el esquema lineal de la comunicación). 6. Una aproxi-
mación a las concepciones estéticas explicativas de la comunicación de masas.

Teoría y ecología de los medios audiovisuales:
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Los alternativos en el audiovisual contemporáneo: cine testimonial e investigación.

La televisión como centro del debate teórico de los media.

Principales aportaciones teóricas contemporáneas a la comprensión de la unidad entre imagen y sonido.

Las nuevas tecnologías audiovisuales a la luz de los teóricos contemporáneos.

Los mundos posibles de Internet.

Un análisis global de las perspectivas futuras para el espectador contemporáneo.

Análisis de la publicidad audiovisual:

Ofrecer una panorámica de las técnicas de captación de la atención y retórica audiovisual a través de un recorrido de análisis concretos de ejemplos
en el terreno de la publicidad audiovisual. Se dará prioridad a los desarrollos basados en el uso de las nuevas tecnologías y al reconocimiento de las
estrategias más actuales y competitivas en el mercado a fin de dotar al alumno de una orientación en el terreno profesional.

Investigación de audiencias:

Se capacitará al alumno en el dominio de los contenidos teóricos y destrezas necesarias para investigar la naturaleza e interrelaciones entre los agen-
tes activos en el sector audiovisual y definir las técnicas de investigación de audiencias vigentes adecuadas a cada caso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

03 - Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

27 - Percibir críticamente el panorama actual de la producción

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

29 - Analizar relatos audiovisuales

30 - Revisar la historia y evolución de los medios audiovisuales

31 - Analizar las relaciones entre imágenes y sonidos

13 - Desarrollar teorías y métodos de la comunicación audiovisual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 115 100

Práctica de aula 65 100

Prácticas de campo 20 100

Seminario 10 100

Trabajo Autónomo del Alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Portafolio

Proyecto
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Proyecto interdisciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Portafolio 0.0 20.0

Proyecto 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Historia y Actualidad de los Medios Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Historia universal contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Historia del cine

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Historia de los medios audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia Universal Contemporánea:
Adquirir los conocimientos básicos de la Historia Universal Contemporánea mediante los métodos, técnicas e instrumentos de análisis para poder exa-
minar críticamente todo tipo de fuentes y documentos históricos. Adquirir una visión general de las transformaciones estructurales y de los aconteci-
mientos más relevantes del siglo XX y XI, con especial énfasis en el período 1945-2005. Facilitar el análisis de las tendencias actuales de la realidad
global desde la perspectiva del conocimiento histórico.

Historia del Cine:
Ofrecer una visión general del desarrollo y de las principales transformaciones en la historia del cine, entendiendo como principal objeto de estudio las
producciones cinematográficas y considerando su inserción en un marco histórico más amplio. Proporcionar al alumno la adquisición de habilidades
metodológicas básicas para el estudio y análisis de productos cinematográficos.

Historia de los medios audiovisuales:

Establecer cronológica, técnica y estéticamente los diversos estadios fundamentales en el desarrollo de los sistemas y métodos que, desde la mímica del lenguaje gestual
del hombre primitivo hasta las más sofisticadas tecnologías del chip, han conformado los medios de comunicación colectiva que han contribuido decisivamente al desa-
rrollo de las civilizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Para Historia Universal Contemporánea = ninguno Para Historia del Cine = haber cursado Historia Universal Contemporánea Para Historia de los medios audiovisuales = haber cursado

Historia Universal Contemporánea

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

27 - Percibir críticamente el panorama actual de la producción

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

29 - Analizar relatos audiovisuales

30 - Revisar la historia y evolución de los medios audiovisuales

13 - Desarrollar teorías y métodos de la comunicación audiovisual

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 105 100

Práctica de aula 30 100

Prácticas de campo 15 100

Trabajo Autónomo del Alumno 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo

Proyecto interdisciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 80.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Portafolio 0.0 20.0

Proyecto 10.0 20.0
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Observación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Tecnología de los Medios Audiovisuales y Multimedia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Tecnología Audiovisual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Asignatura Tecnología audiovisual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Proporcionar los conocimientos teóricos y prácticos relacionados con la tecnología audiovisual, analógica y fundamentalmente digital: técnicas de grabación, captación y
reproducción tanto de audio (micrófonos, altavoces y uso del estudio de radio), como de video (uso de cámaras de vídeo profesionales, y del plató de TV, pantallas y pro-
yectores); sistemas de almacenamiento y su evolución histórica, transmisión, sistemas de sonido (radio) y vídeo (TV), técnicas de interconexión y organismos regulado-
res.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - Gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y difusión de los productos audiovisuales

33 - Aplicar las técnicas audiovisuales para obtener un producto audiovisual

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

07 - Incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional

12 - Analizar las técnicas, procesos y recursos

18 - Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos de realización y difusión

24 - Utilizar adecuadamente herramientas tecnológicas de realización y difusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 30 100

Práctica de aula 5 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Proyecto 5 100

Trabajo Autónomo del Alumno 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Proyecto

Trabajo en laboratorios

Clase práctica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 50.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Proyecto 10.0 30.0

NIVEL 2: Materia Tecnología Digital y Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de la materia quedan reflejados a través de los de cada una de las asignaturas que la conforman:

Animación en 3D:
La presente asignatura permitirá al alumno:

o  Obtener un conocimiento teórico de los conceptos básicos asociados a la animación en tres dimensiones (3D), de las diferencias que esta presenta
con respecto a la animación tradicional en dos dimensiones (2D), y de las posibilidades que ofrecen las herramientas software profesionales existentes
en el mercado para el desarrollo de animaciones 3D.

o  Obtener capacidad para elaborar una animación 3D de calidad mediante la utilización de una herramienta software profesional.

Preproducción Interactiva:

La presente asignatura permitirá al alumno obtener lo siguiente:

o  Conocimiento de las técnicas y procesos de preproducción como paso previo a la elaboración de un producto interactivo multimedia.

o  Capacidad para la planificación, diseño y gestión de los contenidos que intervienen en una producción multimedia.

o  Capacidad para la gestión de los recursos tecnológicos aplicados en la preproducción de un producto interactivo.

o  Capacidad para el análisis de estructuras de navegación e interacción.

Comunicación Interactiva:

La presente asignatura permitirá al alumno:

o  Conocer los antecedentes históricos y naturaleza de la comunicación interactiva y su repercusión en los nuevos medios de comunicación audiovi-
sual y multimedia.

o  Conocer y aplicar estrategias para la elaboración de un guión de producción aplicable a proyectos multimedia interactivos, según sus tipologías.

o  Adquirir los conocimientos y habilidades básicas para el diseño y producción de un proyecto multimedia mediante la utilización básica de herramien-
tas de programación de alto nivel.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos

Obligatorio haber cursado, previamente, las siguientes asignaturas:

· "Tecnología audiovisual” (Curso 1º, Cuatrimestre A)

· "Diseño gráfico y comunicación audiovisual" (Curso 1º, Cuatrimestre B)

· “Análisis de la publicidad audiovisual” (Curso 2º, Cuatrimestre B)

· “Visión y representación espacial” (Curso 2º, Cuatrimestre B)

· “Narrativa audiovisual” (Curso 3º, Cuatrimestre A)

· “Fundamentos de Animación” (Curso 3º, Cuatrimestre A)

· “Preproducción Interactiva” (Curso 3º, Cuatrimestre A)
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

03 - Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación

05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - Gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y difusión de los productos audiovisuales

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

07 - Incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional

12 - Analizar las técnicas, procesos y recursos

18 - Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos de realización y difusión

24 - Utilizar adecuadamente herramientas tecnológicas de realización y difusión

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 75 100

Prácticas de campo 15 100

Prácticas de laboratorio 45 100

Trabajo Autónomo del Alumno 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Portafolio

Proyecto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 30.0

Trabajo académico 10.0 30.0

Portafolio 0.0 15.0

Proyecto 20.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Escritura y Expresión Oral. Adecuación de su uso a los medios de comunicación sonoros y audiovisuales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Lengua Extranjera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral



Identificador : 2501354

39 / 64

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Dotar a los estudiantes de unas bases sólidas primordialmente en las cuatro destrezas (comprensión auditiva, habla, lectura y escritura) con un énfasis especial en la ter-
minología actual empleada en los medios de comunicación. Dirigido a estudiantes universitarios con un nivel intermedio de inglés que sean capaces de leer autónoma-
mente periódicos, escuchar la radio o ver programas de televisión en lengua inglesa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Es obligatorio que el alumno pueda certificar un nivel intermedio de inglés ( B 1 – según los niveles establecidos por el Consejo de Europa).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

05 - Fomentar el trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

03 - Comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional

11 - Comunicar y analizar textos en cada uno de los medios audiovisuales

19 - Comunicarse correctamente en las lenguas propias

20 - Expresarse eficientemente en los diferentes formatos audiovisuales

21 - Realizar presentaciones audiovisuales

22 - Exponer razonadamente ideas y mensajes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 50 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Proyecto 10 100

Trabajo Autónomo del Alumno 22.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo
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Trabajo en laboratorios

Resolución de ejercicios de comprensión auditiva

Lecturas y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 25.0

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Pruebas objetivas (tipo test) 15.0 40.0

Proyecto 10.0 25.0

NIVEL 2: Materia Primeras Lenguas en Castellano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresión oral y locución en castellano

Pretende hacer consciente al estudiante del valor que tiene la expresión oral en el desempeño de su labor profesional. Debe sentirse protagonista acti-
vo en la creación y producción de sus mensajes orales, así como responsable de los mismos. Se le proporcionarán las habilidades y los conocimientos
básicos para una adecuada locución y la presentación oral de sus ideas, proyectos o trabajos, aprovechando los recursos expresivos orales de la len-
gua castellana.

Expresión escrita en castellano: la norma en los medios de comunicación

Se profundiza en los conocimientos y habilidades básicos para aprovechar los recursos expresivos escritos de la propia lengua, como premisa necesaria en el desempeño
de su labor profesional. Se afianzan ahora los aspectos claves de la expresión escrita, las normas estándar que se exigen en el mundo laboral y la presentación escrita ade-
cuada de sus ideas, proyectos o trabajos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de la lengua oficial (castellano) como hablante nativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS



Identificador : 2501354

41 / 64

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

03 - Comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional

11 - Comunicar y analizar textos en cada uno de los medios audiovisuales

19 - Comunicarse correctamente en las lenguas propias

20 - Expresarse eficientemente en los diferentes formatos audiovisuales

21 - Realizar presentaciones audiovisuales

22 - Exponer razonadamente ideas y mensajes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 50 100

Práctica de aula 10 100

Prácticas de campo 10 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Trabajo Autónomo del Alumno 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Proyecto interdisciplinar

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 25.0

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Trabajo académico 15.0 40.0

Portafolio 0.0 20.0

Proyecto 10.0 25.0

NIVEL 2: Materia Primeras Lenguas en Valenciano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Expresión oral y locución en valenciano

Pretende hacer consciente al estudiante del valor que tiene la expresión oral en el desempeño de su labor profesional. Debe sentirse protagonista acti-
vo en la creación y producción de sus mensajes orales, así como responsable de los mismos. Se le proporcionarán las habilidades y los conocimientos
básicos para una adecuada locución y la presentación oral de sus ideas, proyectos o trabajos, aprovechando los recursos expresivos orales de la len-
gua valenciana.

Expresión escrita en valenciano: la norma en los medios de comunicación

Se profundiza en los conocimientos y habilidades básicos para aprovechar los recursos expresivos escritos de la propia lengua, como premisa necesaria en el desempeño
de su labor profesional. Se afianzan ahora los aspectos claves de la expresión escrita, las normas estándar que se exigen en el mundo laboral y la presentación escrita ade-
cuada de sus ideas, proyectos o trabajos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Conocimientos de la lengua oficial (valenciano) como hablante nativo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

03 - Comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional

11 - Comunicar y analizar textos en cada uno de los medios audiovisuales

19 - Comunicarse correctamente en las lenguas propias

20 - Expresarse eficientemente en los diferentes formatos audiovisuales

21 - Realizar presentaciones audiovisuales

22 - Exponer razonadamente ideas y mensajes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 50 100

Práctica de aula 10 100

Prácticas de campo 10 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Trabajo Autónomo del Alumno 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase presencial

Trabajo en grupo

Aprendizaje basado en problemas

Proyecto interdisciplinar
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 25.0

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 40.0

Trabajo académico 15.0 40.0

Portafolio 0.0 20.0

Proyecto 10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Asignaturas Optativas, Actividades y Prácticas en Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia cubren competencias trasversales de comunicación (tanto en la lengua propia como en inglés), de emprendedurismo,
del uso de nuevas tecnologías aplicadas a los medios audiovisuales y de realización de productos audiovisuales. También se incluye en esta materia
la posibilidad de realizar prácticas en empresas del sector audiovisual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividades formativas: los ECTS por actividad formativa, dependen de las asignaturas optativas que se cursen
Metodologías docentes: depende de las asignaturas que se cursen

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

03 - Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad
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05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - Gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y difusión de los productos audiovisuales

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

01 - Desarrollar con creatividad nuevos formatos audiovisuales

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

21 - Realizar presentaciones audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 100 100

Práctica de aula 40 100

Prácticas informáticas 40 100

Trabajo Autónomo del Alumno 270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo

Estudio teórico

Estudio practico

Clase práctica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 20.0 80.0

Trabajo académico 10.0 40.0

Evaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Optativa Semestre A

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

30

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia consta de dos materias: un total 30 ECTS a elegir entre optativas con un valor de 5 ECTS. Todas las optativas están relacionadas con las
grandes áreas de la comunicación audiovisual que son: Radio y Televisión, Cine y Animación, Guion y Procesos de Ideación, y Multimedia. Entre las
asignaturas optativas ofertadas en cada curso los alumnos podrán desarrollar algunos contenidos como: el análisis de series de TV, centros de pro-
ducción audiovisual, edición y postproducción avanzada, animación 2D vectorial, animación de personajes en 3D, etc. y diversos talleres prácticos co-
mo taller de realización de ficción, taller de géneros cinematográficos, taller de realización radiofónica, taller de realización televisiva, taller de técnicas
de redacción periodística, taller de técnicas digitales escenográficas, taller de videojuegos, etc.

Las asignaturas a ofertar podrán variar en los diferentes cursos, en función de la demanda y del profesorado disponible en ese momento. Se preten-
de que sea una materia flexible que nos permita poder adaptarnos a los cambios que se producen en el sector audiovisual y a las circunstancias de la
plantilla de profesorado disponible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

03 - Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - Gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y difusión de los productos audiovisuales

01 - Desarrollar con creatividad nuevos formatos audiovisuales

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

06 - Escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones

07 - Incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional

08 - Liderar un equipo audiovisual

10 - Identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos

12 - Analizar las técnicas, procesos y recursos

15 - Crear y dirigir productos audiovisuales

18 - Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos de realización y difusión

23 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión de diseños gráficos audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 150 100

Prácticas informáticas 40 100
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Prácticas de campo 10 100

Prácticas de laboratorio 100 100

Trabajo Autónomo del Alumno 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Prácticas informáticas

Lección magistral

Estudio autónomo

Clase presencial

Trabajo en grupo

Trabajos prácticos

Estudio teórico

Estudio practico

Proyecto

Trabajos teóricos

Tutoria

Trabajo en laboratorios

Clase práctica

Lecturas y exposiciones orales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 20.0

Prueba escrita de respuesta abierta 10.0 20.0

Pruebas objetivas (tipo test) 10.0 20.0

Trabajo académico 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

Proyecto 10.0 20.0

Evaluación 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las modalidades de Trabajo Final de Grado que pueden solicitar los alumnos son las siguientes:

a). Cualquier trabajo, proyecto o estudio perteneciente al ámbito profesional de la titulación que curse el alumno (p.e. desarrollo parcial de parte de un
proyecto general, estudio de viabilidad, planeamiento, trabajo monográfico, trabajo de investigación,...)

b). Trabajos realizados en Universidades extranjeras en el marco de programas internacionales de intercambio académico. Estos trabajos tienen un
tratamiento especial que se describe en el apartado 6.

En la modalidad “a” se recomienda que el TFG incluya una valoración económica de los costes de ejecución del proyecto, como si se tratase de un tra-
bajo realizado por encargo de terceras personas. No obstante será el tutor quien decida sobre este aspecto.

En la mayoría de situaciones, el TFG será un trabajo individual de un único alumno. Excepcionalmente y cuando la entidad del trabajo a realizar lo requiera se podrá lle-
var a cabo como trabajo en grupo de tres alumnos como máximo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sistemas de evaluación

El TFG deberá presentarse en exposición pública ante un tribunal. La evaluación del Trabajo Fin de Grado se hará evaluando la adquisición de las competencias generales del título.

Para ello se deberá tener en cuenta: -          La redacción de la memoria -          La presentación ante el tribunal -          La aplicación de los conocimientos -          La capacidad de au-

to-aprendizaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

01 - Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual

02 - Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual

03 - Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e innovación

04 - Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad

05 - Fomentar el trabajo en equipo

06 - Realizar un producto audiovisual

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

28 - Definir temas de investigación o creación personal innovadora

01 - Desarrollar con creatividad nuevos formatos audiovisuales

02 - Aplicar las técnicas audiovisuales

03 - Comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional

21 - Realizar presentaciones audiovisuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría de aula 30 100

Práctica de aula 15 100

Prácticas de campo 30 100
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Trabajo Autónomo del Alumno 255 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo autónomo

Seminario

Lección magistral

Clase presencial

Estudio teórico

Estudio practico

Proyecto

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral 10.0 20.0

Trabajo académico 80.0 90.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

44.2 8.7 390,7

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

13.5 100 80,8

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

17.3 33.3 50,7

Universitat Politècnica de València Ayudante 5.8 66.7 50

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

13.5 100 49,5

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.9 0 30,3

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 1.9 100 43,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 10 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de alumnos con prácticas de empresa 50

2 Tasa de intercambio 30

3 Tasa de empleabilidad 85

5 Tiempo medio en encontrar el primer
empleo

90

4 Grado de satisfacción con la educación
recibida

85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.
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Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento
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CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
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ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/
U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios

La comisión ha creado una tabla de convalidación de las asignaturas del título a extinguir por las asignaturas del nuevo título con la finalidad de que los estudiantes que lo deseen puedan adaptarse al

título de grado. No obstante, una vez finalizada la docencia de las asignaturas del plan a extinguir los alumnos del plan a extinguir dispondrán todavía de 6 convocatorias para poder superar las asigna-

turas del plan que se extingue. Estas convocatorias se reparten en el período de los 2 cursos lectivos siguientes al último de impartición. Las asignaturas del plan actual se extinguirán a modo de curso

por año, a medida que se vaya implantando el nuevo título. A continuación se adjunta la tabla de adaptación:

Asignatu-

ras Plan

Nuevo

Carácter -

Curso

Créditos

ECTS

Asignatu-

ras Plan

Antiguo

Carácter -

Curso

Créditos

UPV

Historia del

Cine

Básica

¿ 2B

4,5 Historia del

Cine

Obligatoria-1A 6

Tecnología

Audiovisual

Básica

¿ 1A

6 Tecnología

Audiovisual

Obligato-

ria ¿ 1A 

6   6

y   Tecnolo-

Obligatoria

-   1Agía digital y

multimedia

Diseño grá-

fico y co-

Obligatoria

¿ 1B

4.5 Diseño grá-

fico y co-

Obligatoria

¿ 1 A

6

municación

audiovisual

municación

audiovisual

Expresión

escrita

Obligatoria

¿ 2 B 

4.5   4,5 Lengua

(Valencia-

Troncal ¿ 1

A-B

9

(Val. o

esp.)   Ex- Obligatoria 

1A

na o Espa-

ñola)presión

oral y locu-

ción (Val.

o esp.)

Diseño de

personajes

Obligatoria

¿ 2A

4,5 Diseño de

personajes

Obligatoria

¿ 1 A-B

12

Dirección

de fotogra-

fía

Obligatoria

¿ 2B

6 Dirección

de fotogra-

fía

Obligatoria

¿ 1B

9

Expresión

gráfica e

infografía

Obligatoria

¿ 3B

4.5 Expresión

gráfica e

infografía

Obligatoria

¿ 2A

5

Música

audiovisual

Obligatoria

¿ 2A

4.5 Expresión

musical

Obligatoria

¿ 2A

5

Teoría y

técnica del

montaje

Obligatoria

¿ 1B

6 Montaje y

edición

Obligatoria

¿ 2A

6

Análisis de

la publici-

Obligatoria

¿ 2B

5 Publicidad Troncal

¿ 2A

6

dad audio-

visual

Teoría y

estética de

Básica

¿ 1B

6 Teoría de

la comuni-

Troncal ¿ 2

A-B

10

la comuni- cación y

cación de

masas

teoría de la

información

Estudio y

análisis del

Optativa

¿ 4A

4.5 Análisis

del entorno

Troncal ¿ 2

A-B

9

social y su

entorno

social evolución

histórica

Historia de

los medios

Básica

¿ 1A

6 Historia de

los medios

Obligatoria

¿ 2B

5

de comu-

audiovisua-

les nicación

colectiva

Los argu-

mentos uni-

versales en

Obligatoria

¿ 3A

4,5 Mitos, rela-

tos y argu-

mentos

Obligatoria

¿ 2B

6

la narrativa

audiovisual

Visión y

represen-

Obligatoria

- 2B

4.5 Visión y

represen-

Obligatoria

-2B

6
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tación es-

pacial

tación es-

pacial

Itinerario 3:

Técnicas

Optativa

¿ 4A

4.5 Técnicas

de redac-

Troncal 6

de redac-

ción perio-

dísticación perio-

dística

Producción Obligatoria

¿ 2A

4.5 Diseño de

producción

Obligatoria

¿ 3A

6

Organiza-

ción de

empresas

Básica

¿ 2A

6 Organi-

zación y

Obligatoria

¿ 3A

4,5

gestión de

empresas

Introduc-

ción al

guión 1:

Básica

¿ 1A

4,5 Guión, es-

trategias y

estructuras

Optativa

¿ 4A

6

formatos y

estructuras

Introduc-

ción al

Básica

¿ 1B

6 Escritura

audiovi-

Troncal

¿ 3A

6

guión 2: sual: intro-

guión técni-

ducción al

guiónco y story-

board

Gestión

cultural

Optativa

¿ 4A

4.5 Gestión

cultural

Obligatoria

¿ 3B

4,5

Relaciones

públicas

Optativa

¿ 4A

4,5 Relaciones

públicas

Troncal

¿ 3B

6

Gestión de

la empresa

audiovisual

Obligatoria

¿ 3B

4,5 Empresa

audiovisual

Troncal

¿ 4A

4.5

Narrativa

audiovisual

Obligatoria

¿ 3A

6 Narrativa

audiovisual

Troncal

¿ 4A

6

Teoría y

estética de

Básica

¿ 2B

6 Teoría de

la comu-

Troncal ¿ 4

A-B

9

los medios

nicación

audiovisualaudiovisua-

les

El proceso

cinemato-

gráfico

Obligatoria

¿ 3A

4.5 El proceso

cinemato-

gráfico

Troncal

¿ 5A

4,5

Proceso de

realización

radiofónica

Obligatoria

¿ 1A

4,5 El proceso

radiofónico

Troncal

¿ 5A

4,5

Realización

televisiva

Obligat.-

1B

4.5 El proceso

televisivo

Troncal

¿ 5A

5

Derecho

de la infor-

mación

Básica

¿ 2A

6 Derecho

de la infor-

mación

Troncal ¿ 5

A-B

9

Grabación

y edición

de sonido

Obligatoria

¿ 1A

4,5 Diseño de

sonido

Optativa

¿ 4B

6

Dirección

artística

Obligatoria

¿ 3A

4,5 Dirección

artística

Optativa

¿ 4B

6

Fundamen-

tos de la

animación

Obligatoria

¿ 3A

4,5 Teoría e

historia de

Optativa

¿ 3B

4,5

la anima-

ción

Inglés para

los medios

Obligatoria

¿ 3 A-B

4,5 Idioma 1:

Inglés

Optativa

¿ 2 A-B

9

de comuni-

cación

Preproduc-

ción inter-

activa

Obligatoria

¿ 3A

4,5 Preproduc-

ción multi-

media

Optativa

¿ 4A

6

Investiga-

ción de

audiencias

Obligatoria

¿ 3B

4,5 Desarrollo

del proyec-

to audiovi-

Optativa

¿ 5A

6

sual e in-

vestigación

de audien-

cias

Animación

en 3D

Obligatoria

¿ 3B

4,5 Taller de

animación

3D

Optativa

¿ 4A

6

Comunica-

ción inter-

activa

Obligatoria

¿ 3B

4,5 Comunica-

ción inter-

activa

Troncal

¿ 3B

6
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TFG   Pre-

paración

Obligatoria

¿ 4 A-B

10  +  2 Proyecto

Final de

Carrera

Obligatorio

5 A-B

9

oral y es-

crita

Optativas

Plan Nuevo

Optativas

Plan Anti-

guo

Itinerario 1:

Radio y TV

Taller de

realización

de reporta-

Optativa 5 La realiza-

ción en

televisión

Optativa

¿ 4A

6

jes televi-

sivos

Itinerario

2: Cine y

animación

Taller de

realización

Optativa 5 Realización

de produc-

Optativa

¿ 5B

6

de docu-

mental

tos de no

ficción

Taller de

realización

de ficción

Optativa 5 Realización

de produc-

Optativa

¿ 5B

6

tos de fic-

ción

Efectos

visuales

Optativa 5 Efectos

visuales

Optativa

¿ 5B

6

Itinerario

3: Guión y

procesos

de ideación

Técnicas

de redac-

Optativa 5 Técnicas

de redac-

Troncal

¿ 2B

6

ción perio-

dística

ción perio-

dística

Análisis de

relatos au-

diovisuales

Optativa 5 Análisis de

relatos au-

diovisuales

Troncal

¿ 2A

4,5

Guión para

animación

Optativa 5 Taller de

guión para

animación

Optativa

¿ 4A

6

Retórica

publicitaria

audiovisual

Optativa 5 Teoría e

historia

Optativa

¿ 2A

4,5

del cine

publicitario

Lengua y

estilo: uso,

Optativa 5 Idioma 2:

Español

Optativa

3 A-B

9

registros y

variantes Idioma 3:

Valenciano(en Val. y/

o esp.)

Itinerario 4:

Multimedia

Contenidos

interactivos

Optativa 5 Diseño

digital y co-

Optativa 4B 6

para Inter-

net

municación

multimedia

Taller de vi-

deojuegos

Optativa 5 La narra-

ción arbo-

Optativa

¿ 4A

6

rescente

y el guión

para juegos

OPTATI-

VAS CO-

MUNES

Acamedic

English

Optativa 4,5 Academic

English

Libre elec-

ción

4,5

Diseño de

sonido

Optativa 5 Creative

sound

design

Libre elec-

ción

4,5

Diseño

gráfico y

publicitario

Optativa 4,5 Diseño

gráfico

Obligatoria

¿ 3B

5

editorial y

electrónico

Documen-

tación infor-

mativa

Optativa 4,5 Documen-

tación infor-

mativa

Troncal

¿ 3A

6

Edición

y postpro-

Optativa 5 Edición

y postpro-

Optativa

¿ 4A

6
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ducción di-

ducción

avanzada gital avan-

zada

Effective

Oral Pre-

sentations

Optativa 4,5 Effective

presenta-

tions

Libre elec-

ción

4,5

Film Co-

medy

Optativa 4,5 Film co-

medy

Libre elec-

ción

4,5

Gestión

cultural

Optativa 4,5 Gestión

cultural

Obligatoria

¿ 3B

4,5

Gestión

de diseño.

Optativa 4,5 Teoría e

historia del

Optativa

¿ 3A

4,5

Manual de grafismo y

el diseño

identidad

corporativa.

en los me-

dios audio-

visuales

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3065000-46020091 Licenciado en Comunicación Audiovisual-Escuela Politécnica Superior de Gandía

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

85085893S Jesús Alba Fernández

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Paranimf, 1 Gandia
(Valéncia)

46730 Valencia/València Gandia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

direpsg@upv.es 962849301 962849366 Director/a de la EPS de Gandía

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21999302D Francisco José Mora Mas

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877969 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B JOSÉ LUIS MARTÍNEZ DE JUAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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2. Justificación 
  
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  
  
Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de grado en Comunicación Audiovisual
proporcionan una formación adecuada en el campo de la elaboración informativa y de la 
creación, producción y realización en los diversos medios de comunicación audiovisual. El plan
de estudios responde a la necesidad de ofrecer al alumno un programa innovador que le
capacite para tener una buena preparación técnica y profesional, que fomente su capacidad 
analítico-crítica de naturaleza pluridisciplinaria, su capacidad creativa y dominio del lenguaje
audiovisual, su facilidad para adaptarse a la comunicación multimedia y los futuros entornos
tecnológicos, su predisposición a la innovación en los diferentes soportes y producciones 
audiovisuales y digitales y, especialmente, que le capacite para aplicar y usar estos
conocimientos a través de la experimentación práctica en laboratorios docentes, seminarios,
talleres y en el mercado profesional. Asimismo, y en sintonía con nuestro compromiso con la
Convergencia Europea y las nuevas metodologías, el plan de estudios fomenta la inclusión del
alumno en proyectos tanto transversales y de equipo como individuales con el objeto de
garantizarles una formación universitaria como excelentes comunicadores capaces de
enfrentarse a un entorno dinámico y cambiante. 


La formación recibida abre al graduado un amplio abanico de posibilidades profesionales
como: 


Realizador de televisión, de radio y de producciones interactivas y multimedia; director de 
cine, productor de cine, de televisión, de radio y de producciones interactivas y multimedia;
guionista en los diversos medios; analista de guión; director de fotografía, de casting,
artístico; crítico cinematográfico y audiovisual, y editor de publicaciones, comunicación interna
y externa en empresas, etc. 


El graduado en Comunicación Audiovisual posee un perfil orientado al desempeño profesional
en los siguientes ámbitos: 


Sector privado: la salida natural de estos graduados es en empresas del sector audiovisual y
multimedia generadoras de producto para los distintos medios de comunicación (cine, radio,
televisión, Internet, etc.), y en empresas, que por su tamaño o características, necesiten de
un experto en comunicación interna y/o externa. 


Ejercicio libre de la profesión: en agencias de medios de comunicación, productoras, etc. 


Administración pública: personal funcionario o laboral de los cuerpos técnicos en todo tipo
de administraciones públicas: Unión Europea, estatal, autonómica y local. 


Investigación, desarrollo e innovación: investigación en centros públicos o privados y en
departamentos de I+D+i de grandes empresas. 


Docencia pública y privada: en centros públicos y privados de enseñanza, tanto en
secundaria como en la universidad. 
  
2.1.2 Normas reguladoras del ejercicio profesional  
  
No procede. 
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2.2 Referentes externos que avalan la adecuación de la 
propuesta  
  
Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta  
 
Por una parte, la Comisión realizó consultas con una serie de instituciones públicas y privadas
para el desarrollo del plan de estudios en sus aspectos estrictamente docentes con tal de
sondear las necesidades profesionales presentes y futuras del sector audiovisual. A este
respecto se contactó con algunas de las 109 entidades con las que la titulación cuenta en la
actualidad (año académico 2008-09, véanse páginas 23 y 24) con convenios de prácticas en
empresa de alumnos además de las siguientes asociaciones y federaciones del sector en la 
Comunidad Valenciana: 
  


 EAVf (Empresas Audiovisuales Valencianas federadas), que engloba a las siguientes
asociaciones mayoritarias del sector:  


-       PAV (Productores Audiovisuales Valencianos) 
-       AVEPA (Asociación Valenciana de Empresas Productoras de Animación) 
-      AESAV (Asociación de Empresas de Servicios Audiovisuales Valencianas) 
-         AVEDIS (Asociación Valenciana de Empresas de Doblaje y Sonorización 
  
 AIDO (Asociación Industrial de Óptica, Color e Imagen)  
 CEDAV (Centro de Dinamización del Audiovisual Valenciano)  


Como fruto de estos contactos, se han recogido recomendaciones y propuestas, especialmente
por parte de la federación del sector (EAVf) y el CEDAV,  en algunos temarios del módulo de
optatividad y, sobre todo, en el Master de Postproducción Digital de la titulación que inicia su
implantación en el próximo curso académico 2009-10.  De hecho EAVf, la empresa Masmedios 
y el ayuntamiento de Gandía figuran como instituciones participantes en dicho Master. 
 
Por otra parte, las universidades internacionales que se han consultado tienen un convenio de
colaboración ERASMUS específico para la titulación de Comunicación Audiovisual dentro de los
Acuerdos Marco de la Universidad Politécnica de Valencia.  Gracias al intenso intercambio con 
ellas, que cubre la mayoría de las áreas de estudio como, por ejemplo: Comunicación e
información, Artes del espectáculo, Radio y televisión, Fotografía y cinematografía, Relaciones
públicas y publicidad y Diseño gráfico, se han podido comparar temarios, programas, 
metodologías docentes y sistemas de evaluación con objeto de calibrar las áreas de
convergencia en cuanto al enfoque y orientación de las materias, tanto durante el proceso de
verificación de programas y notas de los alumnos de intercambio por parte de la Oficina 
Internacional, como in situ, mediante las numerosas estancias en universidades extranjeras
gracias a los programas de intercambio dentro del marco Erasmus-Sócrates de Movilidad de 
Personal Docente y de Movilidad de Personal de Organización por parte de profesores y del 
subdirector de la titulación.  


 
Las áreas de estudio en las que se engloban estos acuerdos ERASMUS son las siguientes: 
03.0 – Diseño     15.0 – Comunicación e información  
03.3 – Artes del espectáculo  15.2 – Radio y televisión 
03.4 – Fotografía y cinematografía  15.3 – Relaciones públicas y publicidad 
03.5 – Diseño gráfico 
 
 
En la actualidad, curso 2008-09, existen convenios específicos con los siguientes países y
universidades: 
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Universidad de destino Área  
Lengua de  
instrucción 


Observaciones 


ALEMANIA       


FACHHOCHSCHULE DARMSTADT 
Politécnico de Darmstadt 15.0 inglés / 


alemán 


Asignaturas en 
inglés en 1er 
cuatrimestre 


FACHHOCHSCHULE DÜSSELDORF 
Politécnico de Düsseldorf 03.5 inglés / 


alemán 
Asignaturas en 
inglés 


COLOGNE INTERNATIONAL 
SCHOOL OF DESING (KISD) 
Escuela Internacional de Diseño de 
Colonia 


03.5 inglés / 
alemán 


Asignaturas en 
inglés 


HOCHSCHULE MITTWEIDA 
Politécnico de Mittweida 15.0 alemán   


GEORG-SIMON-OHM-
FACHHOCHSCHULE NÜRNBERG 
Politécnico de Nuremberg 


15.2 alemán Asignaturas en 
inglés 


FACHHOCHSCHULE TRIER  
Politécnico de Tréveres 03.5 alemán   


UNIVERSITÄT HILDESHEIM 
Universidad de Hildesheim 03.5 alemán   


UNIVERSITÄT SIEGEN 
Universidad de Siegen 03.3 alemán   


AUSTRIA       
FH SALZBURG 
FACHHOCHSCHULGESELLSCHAFT 
MBH 
Politécnico de Salzburgo  


03.0 inglés / 
alemán 


Asignaturas en 
inglés 


BÉLGICA       


KATHOLIEKE HOGESCHOOL 
LIMBURG 
Politécnico Católico de Limburg 


15.0 
15.3 inglés 


1 año de Master en 
inglés, compromiso 
de cursar 60 
créditos ECTS 


FINLANDIA       
OULUN SEUDUN 
AMMATTIKORKEAKOULU 
Politécnico de Oulu 


15.0 inglés / finés Asignaturas en 
inglés 


FRANCIA       
UNIVERSITE LUMIERE LYON II 
Universidad de la Luz Lyon 2 03.4 francés   


UNIVERSITE DE TOULON ET DU 
VAR 
Universidad de Toulon y del Var 


15.0 francés   


GRECIA       
PANEPISTIMIO EGEOU 
Universidad del Egeo 15.0 Inglés/griego PFC en inglés 


IRLANDA       
DUNDALK INSTITUTE OF 
TECHNOLOGY 
Instituto Tecnológico de Dundalk 


15.2 inglés todo en inglés 


ITALIA       
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 
CAGLIARI 
Universidad de Cagliari 


15.0 italiano   


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 
MACERATA 15.2 italiano   
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Universidad de Macerata 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 
PALERMO 
Universidad de Palermo 


15.2 italiano   


POLITECNICO DI TORINO 
Politécnico de Torino 03.5 italiano   


UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 
UDINE 
Universidad de Udine 


15.2 italiano   


NORUEGA       
HØGSKOLEN I LILLEHAMMER 
Politécnico de Lillehammer 15.2 Inglés / 


noruego 
Asignaturas en 
inglés 


UNIVERSITET I STAVANGER 
Universidad de Stavanger 04.4 Inglés / 


noruego 


Asignaturas en 
inglés, especialidad 
en sonido 


PAÍSES BAJOS       
NHTV INTERNATIONALE 
HOGESCHOOL BREDA 
Escuela Nacional de Turismo y 
Tráfico NHTV 


03.5 Inglés / 
holandés 


Asignaturas en 
inglés 


NOORDELIJKE HOGESCHOOL 
LEEUWARDEN 
Politécnico de Leeuwarden 


03.5 
15.2 


Inglés / 
holandés 


Asignaturas en 
inglés 


PORTUGAL       


INSTITUTO POLITECNICO DE 
LISBOA 
Escuela de Teatro y Cine de Lisboa 


15.2 portugués 


Especialidades en 
dirección, 
iluminación, 
escenografía, etc. 


POLONIA       
AKADEMIA SZTUK PIEKNYCH W 
POZNANIU 
Academia de Bellas Artes de Poznan  


03.4 
03.5 
15.2 


Inglés / 
polaco   


REPÚBLICA CHECA       
CESKÉ VYSOKÉ UCENI 
TECHNICKÉ V PRAZE 
Universidad Técnica de Praga 


03.0 Inglés / 
checo 


Asignaturas en 
inglés 


SUECIA       
LINKÖPINGS UNIVERSITET 
Universidad de Linköping 15.0 inglés / 


alemán 
Asignaturas en 
inglés 


TURQUÍA       
ANADOLU UNIVERSITESI 
Universidad de Anatolia 


03.4 
15.2 


Inglés / 
turco 


Asignaturas en 
inglés 


ANADOLU UNIVERSITESI 
Universidad de Anatolia 15.2 Inglés / 


turco 
Asignaturas en 
inglés 


SABANCI UNIVERSITY 
Universidad Sabanci 15.2 Inglés / 


turco 
Asignaturas en 
inglés 
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2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta 
internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
  
La Junta de Centro de la Escuela Politécnica Superior de Gandia de 31 de Enero de 2008
aprobó la creación de la Comisión para la elaboración del plan de estudios de grado en
Comunicación Audiovisual compuesta por los representantes de los departamentos con mayor
docencia en la titulación y adscritos al centro. Esta comisión quedó integrada por los 14
miembros siguientes con voz y voto, a excepción de la secretaria técnica y los dos
representantes del alumnado con voz pero sin voto:  
  
* Presidente: Antonio Forés (subdirector-área de Comunicación Audiovisual) 
* Secretaria técnica: Sandra Barrancos 
* José Pavía (D- Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte) 
* Héctor Pérez (D- Comunicación Audiovisual, Documentación e Historia del Arte) 
* Ignacio Bosch (D-Comunicaciones) 
* José Antonio Lozano (D-Sistemas Informáticos y Computación) 
* Juan Manuel Sanchis (D-Ingeniería Electrónica) 
* Lourdes Canós (D-Organización de Empresas) 
* Emilia Enríquez (D-Lingüística Aplicada) 
* Teresa Magal (D- Ingeniería Gráfica) 
* Elisa March (D-Dibujo) 
* Representante PACE (Plan de Acciones para la Convergencia Europea):  
   Francisco de Zulueta 
* Dos representantes de los alumnos: Blanca Blázquez, Víctor Lorente 
  
Para la elaboración del plan de estudios la Comisión consultó los siguientes documentos
internos: 


-         Documento de la Comisión de Enseñanzas Universitarias Oficiales de la UPV de
19.12.2007 


-         Manual de Evaluación de la actividad docente del profesorado de la UPV de Octubre
2007 


-         Documento Marco Diseño de Titulaciones UPV de Febrero 2008 
-         Contrato Programa Centro-Departamentos para la asignación de la docencia e


incorporación al plan de estudios, realizado por el Vicerrectorado de Estudios y
Convergencia Europea de la UPV de Mayo 2008  


  
Además se realizó una encuesta que tuvo por objeto recoger las opiniones del alumnado sobre
la estructura y aplicación actual del plan de estudios en Comunicación Audiovisual, en la EPSG.
Las respuestas debían referirse al plan de estudios, no al profesorado. La colaboración del
alumnado constituía así una fuente de información importante con el objetivo de mejorar el
diseño del nuevo plan de estudios acorde al Espacio Europeo de la Educación Superior. 
  


Tras la elaboración del plan de Estudios se contactó con los departamentos implicados en el 
mismo para realizar la adscripción de las asignaturas y aprobó en  la Junta de Centro de la
Escuela Politécnica Superior de Gandía el 22 de Enero de 2009. El Centro comunicó al Área de 
Estudios y Ordenación de Títulos (AEOT) de la UPV la  aprobación en la Junta de Centro de la 
propuesta de titulación con lo que dio inicio el procedimiento de tramitación interna en la
Universidad.  


El Área de Estudios y Ordenación de Títulos (AEOT) revisó los datos de la propuesta con el
fin de contemplar si se ajusta a los contenidos fijados por el RD 1393/2007 y por el
Documento Marco de la UPV para el Diseño de Títulos. Como resultado de esta revisión se
elaboró un informe técnico. 


Una vez emitido el informe técnico del AEOT, la propuesta de titulación o plan de estudios 
permaneció en exposición pública 14 días naturales. Tanto el Plan de Estudios como el informe
técnico se expusieron a través de la web del Área de Estudios y Ordenación de Títulos
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(http://www.upv.es/entidades/AEOT/index.html) en un área de acceso restringido a los 
miembros de la UPV. 


El AEOT envió una notificación por correo electrónico a todos los Centros (Escuelas y
Facultades) anunciando el inicio de dicha exposición pública con la finalidad de que cualquier 
miembro de la UPV pudiera plantear las alegaciones que considerase oportunas durante el
plazo de exposición. 


Una vez concluido el periodo de exposición pública y, por lo tanto, el plazo de alegaciones el
Plan de Estudios, se presenta ante la Comisión Académica el Plan de Estudios, el informe
técnico del AEOT y las alegaciones recibidas. En la comisión académica se produce el debate y
la aprobación de la propuesta de título.  


Tras la oportuna aprobación en Comisión Académica la propuesta de titulación se trasladará al 
Consejo de Gobierno para su debate y aprobación si procede. 
  
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 
  
La Comisión consultó, por una parte, los siguientes documentos: 


- Libro Blanco Títulos de Grado en Comunicación, elaborado por la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación de Junio 2005 


- Boletín Oficial del Estado, núm. 83(f) con fecha 28.03.2007: Proyecto de Ley
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 diciembre, de
Universidades 


- Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de
títulos oficiales, realizada por ANECA del 21.12.2007 


- Documento de trabajo titulado “Propuesta para el debate por las subcomisiones del 
Consejo de Coordinación Universitaria – Materias Básicas por ramas” (Anexo al 
documento de “Directrices para la elaboración de títulos universitarios de Grado y
Máster”), elaborado por el Ministerio de Educación y Ciencia, con fecha 15.02.2007. 
 


 
  


3. Objetivos 
  
Objetivos 
DEFINICIÓN DE OBJETIVOS DEL TÍTULO DE GRADO DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL  


Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de grado en Comunicación Audiovisual
proporcionan una formación adecuada en el campo de la elaboración informativa y de la
creación, producción y realización en los diversos medios de comunicación audiovisual. El plan
de estudios responde a la necesidad de ofrecer al alumno un programa innovador que le
capacite para tener una buena preparación técnica y profesional, que fomente su capacidad
analítico-crítica de naturaleza pluridisciplinaria, su capacidad creativa y dominio del lenguaje
audiovisual, su facilidad para adaptarse a la comunicación multimedia y los futuros entornos
tecnológicos, su predisposición a la innovación en los diferentes soportes y producciones
audiovisuales y digitales y, especialmente, que le capacite para aplicar y usar estos
conocimientos a través de la experimentación práctica en laboratorios docentes, seminarios,
talleres y en el mercado profesional. Asimismo, y en sintonía con nuestro compromiso con la
Convergencia Europea y las nuevas metodologías, el plan de estudios fomenta la inclusión del
alumno en proyectos tanto transversales y de equipo como individuales con el objeto de
garantizarles una formación universitaria como excelentes comunicadores capaces de
enfrentarse a un entorno dinámico y cambiante. 
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3.1 Competencias generales y específicas  
  
01. (E) Desarrollar con creatividad nuevos formatos audiovisuales  
 Investigar y desarrollar con creatividad nuevos formatos para televisión y para todos aquellos
dispositivos tecnológicos con opciones futuras de consolidación.                   
  
01. (G) Analizar de manera crítica y reflexiva cualquier hecho audiovisual  
Adquirir capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, con un
conocimiento teórico, técnico y estético de las formas, procesos y tendencias de la
comunicación visual de nuestro entorno.                          
  
02. (E) Aplicar las técnicas audiovisuales  
Capacidad para aplicar las técnicas audiovisuales y las herramientas tecnológicas con el fin de
desarrollar un producto conforme a las exigencias profesionales de calidad técnica y
artística.        
  
02. (G) Planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual  
Será capaz de planificar, coordinar, organizar y dirigir procesos en el ámbito audiovisual
utilizando herramientas de análisis de la industria para conocer la estructura de los principales
grupos empresariales e instituciones nacionales e internacionales y, en consecuencia,
aprenderá a tomar decisiones profesionales.        
  
03. (E) Comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional  
 Habilidad para comunicarse y desarrollar la profesión en la esfera internacional con la práctica
de otros idiomas, preferentemente el inglés.        
  
03. (G) Aplicar las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación,
desarrollo e innovación  
Aplicar  las metodologías y conceptos en las diferentes ramas de investigación, desarrollo e
innovación de la  comunicación audiovisual y será capaz de adaptarse a los futuros entornos
tecnológicos.         
  
04. (G) Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad  
Expresarse con claridad y coherencia en las lenguas propias de su comunidad y tener
conocimiento de otros idiomas, en particular el inglés, para comunicarse en su ejercicio
profesional.         
  
04. (E) Aplicar las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisual  
Aplicar  las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases,
desde el punto de vista de la organización y gestión de los recursos técnicos, humanos y
presupuestarios en sus diferentes soportes hasta su comercialización.      
  
05. (E) Interrelacionar dentro de las estructuras organizativas en el campo audiovisual  
Adquirir conocimiento teórico-práctico de las estructuras organizativas en el campo de la
comunicación audiovisual, así como de la naturaleza e interrelaciones entre los agentes activos
en el mismo: autores, instituciones, empresas, medios, soportes y receptores.        
  
05. (G) Fomentar el trabajo en equipo  
Adquirirá conocimientos, habilidades y destrezas sociales para fomentar el trabajo en equipo y
otras formas multidisciplinares de organización del trabajo basadas en el respeto, la ética y la
deontología profesional.          
  
06. (G) Realizar un producto audiovisual  
Será capaz de realizar un producto audiovisual utilizando y aplicando los lenguajes, así como
las capacidades expresivas y  tecnológicas de cada uno de los medios y formatos de la
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comunicación audiovisual.         
  
06. (E) Escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones  
Capacidad para escribir con fluidez, textos, escaletas o guiones en los campos de la ficción
cinematográfica, televisiva, videográfica, radiofónica o multimedia.        
  
07. (E) Incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional  
Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional, haciendo
compatibles e incluso sinérgicos sus propios intereses particulares y los del proyecto colectivo
en el que se ha incorporado.        
  
08. (E) Liderar un equipo audiovisual  
Capacidad para incorporarse y adaptarse a un equipo audiovisual profesional,  o para asumir
el liderazgo en proyectos que requieran recursos humanos y de cualquier otra naturaleza,
gestionándolos eficientemente, asumiendo los principios de la responsabilidad social.        
  
09. (E) Respetar la ética y deontología profesional  
Conocimiento de la ética y deontología profesional así como del ordenamiento jurídico de la
información, que afecta tanto a la práctica profesional como al quehacer del
comunicador.                
  
10. (E) Identificar y aplicar recursos, elementos, métodos y procedimientos  
 Conocimiento, identificación y aplicación de recursos, elementos, métodos y procedimientos
de construcción y análisis de los relatos audiovisuales tanto lineales como no lineales,
incluyendo el diseño, establecimiento y desarrollo de estrategias, así como las aplicaciones de
las políticas de comunicación persuasiva en los mercados audiovisuales.        
  
11. (E) Comunicar y analizar textos en cada uno de los medios audiovisuales  
Comunicar y analizar textos en cada uno de los medios de comunicación y en soportes
digitales.        
  
12. (E) Analizar las técnicas, procesos y recursos  
 Capacidad para analizar las técnicas, procesos y recursos técnicos necesarios para la
realización y difusión de productos audiovisuales y multimedia en sus diversas fases, desde
una perspectiva teórica y práctica.        
  
13. (E) Desarrollar teorías y métodos de la comunicación audiovisual  
 Desarrollar teorías y métodos de la comunicación audiovisual y sus lenguajes que sirvan de
soporte para su actividad, en función de los requerimientos fijados como conocimientos
disciplinares y competencias profesionales.        
  
14. (E) Realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales  
Capacidad para realizar la ordenación técnica de los materiales sonoros y visuales conforme a
una idea utilizando las técnicas narrativas y tecnologías necesarias para la elaboración,
composición, acabado y masterización de los diferentes productos audiovisuales y
multimedia.      
  
15. (E) Crear y dirigir productos audiovisuales  
Crear y dirigir, según  las técnicas y procesos de creación y realización audiovisuales en sus
diversas fases: desde la preproducción hasta la finalización del producto.        
  
16. (E) Construir un guión en diferentes formatos  
Conocimiento y aplicación de los diferentes mecanismos y elementos de la construcción del
guión atendiendo a los diferentes formatos, tecnologías y soportes de producción. También se
incluye el conocimiento teórico y práctico del análisis, sistematización y codificación de
contenidos icónicos y la información audiovisuales en diferentes soportes y tecnologías. 
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17. (E) Definir temas de investigación o creación personal innovadora  
Definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan contribuir al
conocimiento o desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación.        
  
18. (E) Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos de realización y difusión  
Aplicar técnicas, procesos y recursos técnicos para la realización y difusión de productos
audiovisuales y multimedia en sus diversas fases, desde una perspectiva teórica y
práctica.        
  
19. (E) Comunicarse correctamente en las lenguas propias  
Conocimiento del uso correcto de las lenguas propias. Aplicación práctica de la expresión
escrita y oral a los medios de comunicación multimedia y soportes digitales.        
  
20. (E) Expresarse eficientemente en los diferentes formatos audiovisuales  
Formación en las capacidades expresivas y en los lenguajes de cada uno de los medios y
formatos de la comunicación (fotografía, cine, televisión, radio, vídeo y soportes multimedia),
así como una capacidad de análisis (lingüístico, pragmático, estético e ideológico) de la
producción audiovisual tanto en medios icónicos como en los entornos digitales. 
  
21. (E) Realizar presentaciones audiovisuales.  
Realizar presentaciones audiovisuales utilizando técnicas y recursos de locución.        
  
22. (E) Exponer razonadamente ideas y mensajes.  
Capacidad y habilidad para exponer razonadamente ideas y mensajes.        
  
23. (E) Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión de diseños gráficos audiovisuales  
Capacidad para aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en el campo del diseño
gráfico audiovisual, desde una perspectiva teórica y práctica.        
  
24 . (E) Utilizar adecuadamente herramientas tecnológicas de realización y difusión  
Capacidad para usar y aplicar adecuadamente herramientas tecnológicas para la realización y
difusión de productos audiovisuales y multimedia en sus diversas fases, desde una perspectiva
teórica y práctica.        
  
25. (E) Planificar las representaciones acústicas  
Conocimiento de la planificación sonora y de las representaciones acústicas del Espacio,
incluyendo la relación entre los sonidos y las imágenes desde el punto de vista estético y
narrativo en los diferentes soportes y tecnologías audiovisuales.         
  
26. (E) Gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y difusión de los
productos audiovisuales  
Capacidad para planificar y gestionar los recursos técnicos necesarios para la realización y
difusión de productos audiovisuales y multimedia en sus diversas fases, desde una perspectiva
teórica y práctica.        
  
27. (E) Percibir críticamente el panorama actual de la producción  
Capacidad para percibir críticamente el panorama actual de la producción audiovisual,
considerando sus productos eminentemente desde el interés por las orientaciones culturales y
tecnológicas futuras con un impacto en las profesiones del ámbito audiovisual.        
  
28 . (E) Definir temas de investigación o creación personal innovadora  
Capacidad para definir temas de investigación o creación personal innovadora que puedan
contribuir al conocimiento o desarrollo de los lenguajes audiovisuales o su interpretación, así
como para exponer de forma adecuada los resultados de la investigación conforme a los
cánones de las disciplinas de la comunicación.         
  
29. (E) Analizar relatos audiovisuales  
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Capacidad para analizar relatos audiovisuales, atendiendo a los parámetros básicos del análisis
fílmico, así como para llevar a cabo el análisis de las estructuras, contenido y estilos de la
programación televisiva y radiofónica.        
  
30. (E) Revisar la historia y evolución de los medios audiovisuales  
Conocimiento de la historia y evolución de la fotografía, cine, radio, televisión, video y cómic a
través de sus propuestas estéticas e industriales, además de su relevancia social y cultural a lo
largo del tiempo.         
  
31. (E) Analizar las relaciones entre imágenes y sonidos  
Conocimiento y capacidad de análisis de las relaciones entre imágenes y sonidos, desde el
punto de vista estético y narrativo, en base a los planteamientos de las teorías de la
percepción y de la significación.        
  
32. (E) Comunicar las ideas al equipo  
Capacidad de trabajo en equipo y de comunicación de las propias ideas mediante la creación
de un ambiente propicio, así como la capacidad para integrarse en un proyecto común
destinado a la obtención de un resultado.        
  
33. (E) Aplicar las técnicas audiovisuales para obtener un producto audiovisual  
Capacidad para aplicar las técnicas audiovisuales y destrezas en el uso de las herramientas
tecnológicas con el fin de desarrollar un producto conforme a las exigencias profesionales de
calidad técnica y artística.       
  
COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita que la
Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de formación
que logren que sus estudiantes adquieran las competencias necesarias para poder tener una
adecuada inserción laboral. Esta formación debe verse desde una perspectiva amplia, ligada al
ciclo formativo integral de las personas, que abarca tanto el grado como el posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo objetivo
principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes egresados en cualquiera
de los títulos oficiales impartidos en la Universitat Politècnica de València. En mayor o menor
medida, las competencias específicas se enseñan, se trabajan y son adquiridas por los
estudiantes y certificadas mediante la superación de las diferentes materias de los planes de
estudio. Las competencias transversales también se han enunciado y se han asignado a
diferentes materias, pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos
oficiales de la UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias
por parte de todos los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias
transversales, definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 


o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, teniendo en
cuenta los distintos enfoques recogidos en los referentes nacionales e internacionales. 
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o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 


o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando diferentes
vías o estrategias. 


o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias transversales
que seanflexibles e innovadores. 


o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas competencias en
todos los títulos impartidos en nuestra universidad. 


o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 


Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar en
situación de: 


o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de otros
egresados y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios ofertados frente a
ofertas similares de otras universidades. 


o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los empleadores. 


o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones
internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron los
siguientes referentes normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el
Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de estudios conducentes a la obtención de
títulos oficiales se debían incluir una relación de competencias que los estudiantes debían
adquirir durante sus estudios. Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de
poner el énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los
procedimientos para evaluar su adquisición. 
2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el apartado 3, que se
deben identificar y definir las competencias exigibles para otorgar el título, insistiendo el
apartado 8 en la necesidad de definir un procedimiento general para valorar progreso y
resultados de aprendizaje de estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de verificación
se indica que las competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), según su
nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias específicas y
competencias transversales. 
3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los títulos deben
ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho título en las órdenes
ministeriales correspondientes. 
 
Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de ABET (para las
titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero
Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 
 


o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos listados
de competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques diferentes en su
definición (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-
ACE, NAAB…). 
o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las
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competencias o “student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los títulos de
ingeniería, pero se cuestionaba que se hubieran definido e implementado de manera
óptima procesos sistemáticos para la evaluación de la adquisición de las competencias.  


 
Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de las
competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se planteó
comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el número de competencias
transversales, incluyendo en la propuesta las competencias generales o básicas del Real
Decreto, las competencias recogidas en la Normas CIN (en el caso de la profesiones que
habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España) y las competencias
recogidas en referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la
UPV. 
 
Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales que cumplían
con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso sistemático de trabajo sobre las
mismas, que ya pasarían a llamarse competencias transversales UPV, para garantizar su
aprendizaje y poder estar en disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 
 
CT-01. Comprensión e integración 
CT-02. Aplicación y pensamiento práctico 
CT-03. Análisis y resolución de problemas 
CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento 
CT-05. Diseño y proyecto 
CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo 
CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional 
CT-08. Comunicación efectiva 
CT-09. Pensamiento crítico 
CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos 
CT-11. Aprendizaje permanente 
CT-12. Planificación y gestión del tiempo 
CT-13. Instrumental específica 
 
Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y máster), aunque
evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del aprendizaje de los alumnos.
También quedan definidos los niveles de adquisición distintos para grado y para máster, a
través de los resultados esperados de aprendizaje de cada una de las 13 competencias. 
 
 
Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través
de una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o dimensiones
competenciales) de la UPV con las competencias propias del título (específicas y
generales/básicas). Consecuentemente, como cada competencia del título está asignada en
una o varias materias, a través de esta tabla de relación se termina asignando cada
competencia transversal a una o varias materias del título 
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4.1 Sistemas de información previa, procedimientos de
acogida y orientación alumnos de nuevo ingreso  
  
  


La Universidad Politécnica de Valencia (UPV) desarrolla distintas iniciativas 
para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de 
grado y master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página 
Web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en 
castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la 
preinscripción, la matrícula, las notas de corte, preguntas frecuentes…  
  


Además, la UPV organiza al año más de 50 jornadas de puertas abiertas 
para que los estudiantes de secundaria visiten los campus y conozcan las carreras 
que aquí se imparten. Los jóvenes que acuden, bien con su instituto bien con su 
familia, pueden llevarse en mano el folleto bilingüe titulado 46 preguntas para 
saberlo todo sobre la UPV y una ficha que contiene la siguiente información de cada 
título: objetivos formativos, competencias profesionales, salidas laborales, vías de 
acceso, perfil del estudiante, continuación de estudios, prácticas en empresas, 
estudios en el extranjero y estructura del plan de estudios. 
  
  


Para llegar al gran público, la Universidad Politécnica de Valencia contrata en 
junio y septiembre anuncios en la prensa generalista para dar a conocer su oferta 
de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales revistas del 
sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios 
de comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
  


En lo que se refiere a sistemas de orientación que faciliten a los alumnos de 
nuevo ingreso su incorporación, la UPV ha implantado el Programa Integra 
organizado por el ICE (Instituto de Ciencias de la Información) que se compone 
fundamentalmente de dos grandes acciones.  
  


1. Las Jornadas de Acogida  
Obligatorias para todos los estudiantes de primero y realizándose los días 


previos al inicio del curso. Consiste en una primera toma de contacto con la 
titulación, los profesores, los servicios del centro y de la Universidad, los 
compañeros, etc. Además, en estas jornadas, los alumnos han de pasar una prueba 
de nivel de las diferentes materias para que los profesores conozcan el grado de 
conocimiento general y puedan corregir lagunas. Asimismo, se presenta el Plan de 
Acción Tutorial Universitario. 


  
2. Plan de Acción Tutorial Universitario (PATU) 


Los alumnos de primer curso pueden solicitar la ayuda de un profesor-tutor 
y de un alumno-tutor pertenecientes a su mismo centro y adecuadamente 
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formados para esta labor. Los profesores-tutores acogen a su cargo a varios 
alumnos-tutores (no más de tres) que, a su vez, tutelan a alumnos de nuevo 
ingreso (de 5 a 10). Los profesores-tutores y los alumnos se reúnen en una jornada 
denominada “Conozcámonos” que sirve para planificar las diferentes sesiones que 
el grupo desarrollará coincidiendo con los momentos clave del curso: toma de 
contacto en los primeros días; arranque del primer cuatrimestre; antes de los 
exámenes parciales; después de los primeros resultados (para preparar el segundo 
cuatrimestre), seguimiento y final de curso. Además, los alumnos podrán solicitar 
tutorías individuales según sus necesidades.  
  
En función de los resultados de las pruebas de nivel correspondientes al título el 
centro desarrolla los llamados cursos de nivelación con el objetivo de reducir, en lo 
posible, las desigualdades dentro de un mismo grupo. En estas clases, los alumnos 
clarifican y refuerzan los conceptos básicos para afrontar con éxito las asignaturas. 
 
Perfil de ingreso recomendado 
 
En relación con el perfil de acceso recomendado para el acceso al Grado en 
Comunicación Audiovisual no se pone ninguna restricción distinta a la que establece 
la ley y, por otro lado, dado el carácter multidisciplinar del Grado, es complejo 
diseñar un perfil de ingreso específico e idóneo, aunque sería deseable que el 
estudiante de esta titulación posea una serie de características como: 
 


·         Tener interés por la cultura, la actualidad, los medios de comunicación y  
las nuevas tecnologías. 


·         Ser una persona creativa. 
·         Tener curiosidad y sensibilidad por los temas sociales. 
·         Tener gusto por la innovación. 
·         Tener capacidad de acción, iniciativa y emprendimiento 
·         Ser capaz de trabajar en equipo. 
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5.1.1 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por 
tipo de materia  


Formación básica 60 
Obligatorias 111
Optativas 57 
Prácticas externas  
Trabajo de fin de 
grado/máster 12 


Total 240 
 


5.1.2 Explicación general de la planificación del plan de 
estudios  
  
El Título de graduado en Comunicación Audiovisual consta de 240 ECTS distribuidos de la
siguiente manera: 
 
- 60 ECTS están formados por asignaturas de  materias básicas del Anexo II del Real Decreto 
1393/2007. De estos 60 créditos 36 están constituidos por materias de la rama de ciencias
sociales y jurídicas. Estas materias son las siguientes: 


o      Introducción al guión 1 Y 2 (9 ECTS) (Materia: Comunicación) 
o      Derecho de la información (6 ECTS)  (Materia: Derecho) 
o      Organización de empresas (6 ECTS)  (Materia: Empresa) 
o      Teoría y estética de la comunicación de masas (6 ECTS) (Materia:


Comunicación) 
o     Historia Universal contemporánea (4,5 ECTS) e  Historia del cine  (4,5 ECTS) 


(Materia: Historia) 
  


Los 24 ECTS restantes se consiguen cursando materias de otras ramas de conocimiento: 
o       Tecnología audiovisual (6 ECTS) (Rama: Ingeniería y Arquitectura, materia:


informática) 
o       Dirección de fotografía (6 ECTS) (Rama: Artes y Humanidades, materia:


expresión artística) 
o       Historia de los medios audiovisuales (6 ECTS) (Rama: Artes y Humanidades,


materia: historia) 
o       Teoría y ecología de los medios audiovisuales (6 ECTS) (Rama: Artes y


Humanidades, materia: ética y expresión artística) 
  


- 111 ECTS formados por  asignaturas obligatorias  
 
- 57 ECTS de optatividad de los cuales 9 ECTS deberán realizarse cursando una de las
materias: Primeras Lenguas en Castellano o Primeras lenguas es Valenciano;  y los 48 ECTS 
restantes podrán cubrir con prácticas en empresa de carácter optativo (hasta un máximo de 9
ECTS) y con asignaturas optativas 
 
El Módulo de Optatividad consta de dos materias: un total de 30 ECTS a elegir entre asignaturas
optativas con un valor de 5 ECTS cada una en el primer semestre y un total de 18 ECTS a elegir
entre optativas con un valor de 4,5 ECTS cada una y/o hasta un máximo de 9 ECTS de Prácticas 
en Empresa. Todas las optativas están relacionadas con las grandes áreas de la comunicación
audiovisual que son: Radio y Televisión, Cine y Animación, Guion y Procesos de Ideación, y
Multimedia. 
 
 
- 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado, de ellos 4.5 ECTS para un taller de Organización y 
Métodos para la elaboración de un TFG.  
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La distribución temporal será la siguiente: 


*  En los dos primeros cursos se impartirán las asignaturas básicas más algunas asignaturas
obligatorias. 
*  En el tercer curso se imparten el resto de las asignaturas obligatorias 
* En el primer semestre del cuarto curso se cursarán las asignaturas optativas. 
* El segundo semestre del cuarto curso se reserva para realizar el trabajo fin de grado y las
prácticas en empresa (optativas) y/o algunas asignaturas optativas. 
  
* Los alumnos tendrán la posibilidad de cursar en el extranjero cualquiera de los dos semestres
del cuarto curso, ya sea para cursar asignaturas optativas o para realizar prácticas en empresa
y el trabajo fin de grado. 
  
* Se plantea la realización de un proyecto interdisciplinar en cada uno de los semestres de los
tres primeros cursos.  
 
A continuación se detalla la lista de entidades con las que se posee convenios de colaboración
para realizar prácticas externas: 
 
ADDIS NETWORK, S.L. INTERMÓN OXFAM 
AIDO, ASOCIACION INDUSTRIAL DE OPTICA, COLOR E 
IMAGEN INTERNET TOURISM SOLUTIONS S.L. 
AJUNTAMENT DE CANALS JOSE TORRES, C.B. 


AJUNTAMENT DE CULLERA 
JUAN RAMÓN VIDAL MONCHO 
"3DIMENXION" 


AJUNTAMENT DE GANDIA LALOMITA PRODUCCIONES, S.L. 
AJUNTAMENT DE MANUEL LAS PROVINCIAS TELEVISIÓN, SA 
AMERICA´S CUP MANAGEMENT S.A. LEVANTE HEALTH SPA, S.L. 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA ORQUESTA DEL 
CONSERVATORIO DE VALENCIA LLOSA FM EMISORA MUNICIPAL 
ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN SANITARIA DE LA 
SAFOR LOCALIZA, C.B. 
ASOCIACIÓN VALENCIANA DE CARIDAD MALVARROSA MEDIA S.L. 
AURA DIFUSIONS, S.L. MANUEL IVÁÑEZ GUILLEM 
AYUNTAMIENTO DE BOCAIRENT MARINA ALTA PERIÓDIC, S.L. 


AYUNTAMIENTO DE BUÑOL 
MARKET DEVELOPMENT AZAFATAS Y 
RELACIONES PÚBLICAS, S.L. 


AYUNTAMIENTO DE CALPE 
MAS MEDIOS PARA LA GESTION DE LA 
INFORMACION 


AYUNTAMIENTO DE DENIA 
Mc KGN LAU, VIDEO PRODUCCIONES, 
S.L. TV IBI, TV ONIL, ARTEQUATRE TV 


AYUNTAMIENTO DE MANISES 
MEDITERRÁNEA INFORMATIVA DE TV, 
S.L. 


AYUNTAMIENTO DE ONTENIENTE MICROPROCESADORES VALENCIA SLL 


AYUNTAMIENTO DE XERACO 
MULTISERVICIOS ECO-INTEGRADOS 
SERVINT, S.L. 


BASIC EDITORIAL, S.L. NIRVANA AUDIOVISUALES, S.L. 
BEGAMIR, SLU NORMA EDITORIAL, S.A. 
BUSCAMOBILE, S.L. NPRODUCCIONES DOBLE BANDA, S.L. 
C37 ONDA MARIOLA, S.L. OBSERVATORI 


CABLE TELEVISION ALBACETE S.L 
PARTAL, MARESMA I ASSOCIATS 
(VILAWEB) 


CADENA COPE ALCOY PATERNARADIO&DAGAN, S.L. 
CADENA SER PROCONO TV 


CANAL 55 TV 
PROMOTORA AUDIOVISUAL CSN TV 
(CASTELLO NORD TELEVISIO) 


CARLOS GIMENO BOSCH (RADIO VALLDIGNA) QUARZO TECNOLOGÍAS S.L 
CASAMAYOR TEIXEIRA COM, S.L. RADIO ALCOY, S.L. 
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CENTRO DENTAL ÁNGEL MILLÁN RADIO GANDIA,S.A 
COMMUNICATION IN BUILDING MANAGEMENT S.C. RADIO ONTENIENTE, S.L. 
CONTA CONTA PRODUCCIONS, S.L. RADIO OZONO 2000, S.L. 
CRESPO GOMAR, S.L RADIO PRENSA Y TELEVISIÓN 
DEV NULL , S.L. RADIO TELEVISION VEGA BAJA S.L 


DIPUTACIÓN DE VALENCIA, ASESORAMIENTO MUNICIPAL 
RADIOTELEVISION VALENCIANA 
(CENTRO DE FORMACION) 


DISEY C.B. 
Real Sociedad Económica de Amigos 
del País 


DOBLEDIEZ LEVANTE, S.L. RIBERA TELEVISIO S.L.U 
EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, S.A. SAFOR GUIA S.L. 
EUROIMAGEN.TV SAFOR MEDIA, S.L. 


EUROTANHERS, S.L. 
SERVEI VALENCIA D OCUPACIÓ I 
FORMACIÓ 


FEDERACIÓN VALENCIANA DEL AUDIOVISUAL 
SOCIETAT INDEPENDENT DE 
COMUNICACIÓ 2004, S.L. 


FEDERICO DOMENECH, S.A-LAS PROVINCIAS SOROLLA FILMS, SA 
FOTOESTUDIO SEGOVIA TECNICONGRESS AUDIOVISUAL, S.L. 
FREECO MEDIA, S.L. TELE ELX 


FREEFORM SPAIN, S.L. 
TELECOMARCA S.A CANAL 7 
TELEVALENCIA 


FUNDACION VALENCIAPORT TELEVALDEPEÑAS 
GALAVIS FILM, S.L. TELEVISION PUBLICA DE GANDIA, S.L. 
GESVAL 2007, S.L. THE PLAYROOM AUDIOVISUALES, S.L. 
GLAM REPRESENTATIONS, SL TISSAT, S.A. 
GRANOTA GROGA TOTGLOBO, S.L. 
GRUPO IMCO TRITÓNMEDIA, SL 
HAMPA STUDIO TRIVISION, S.L. 
IMBRA TELECOM, S.L. TVCAT, S.L. 
IMPACTE MKC, S. L. ULLED COMUNICACIÓN 
INFORMACIO I COMUNICACIO DE BARCELONA, S.A. VICPAST&HOCHART ASSOCIATES S.L 
 VIPEI HOTELS 1. S.L 
  


 
Gracias a la gran variedad y el carácter multidisciplinar de la oferta, los alumnos tienen la
posibilidad de optar a la práctica, cuyo perfil correspondiera más a su área de interés.  Las
empresas tienen que presentar en su oferta los puestos y funciones a desarrollar por el
potencial candidato, los horarios previstos y si son remuneradas o no (aspecto siempre
recomendado por la titulación para incrementar la motivación del alumno). De este modo se
cubren prácticamente la totalidad de las áreas de estudio de la titulación, desde prácticas en
productoras, emisoras de radio, canales de televisión, prensa, agencias de comunicación, 
realización de planes de comunicación y/u otros cometidos en ayuntamientos y otras entidades,
diseño gráfico, creación y mantenimiento de páginas web, documentación, etcétera. A su
finalización se realiza una valoración de la práctica mediante una encuesta tanto al alumno 
como a la empresa para supervisar y garantizar la utilidad de la misma. Esta supervisión nos
permite, además, sondear las necesidades reales del mercado audiovisual  en cuanto al futuro
profesional de nuestros alumnos. 
En el título de grado se continuará con esta política de prácticas de empresa manteniendo los
acuerdos con aquellas entidades que hayan sido valoradas positivamente e incorporando a otras
entidades, cuya oferta sea considerada de interés para nuestros alumnos. De acuerdo con el 
plan de estudios los alumnos podrán optar dentro del módulo de optatividad a realizar estas
prácticas externas y obtendrán un máximo de 9 ECTS dependiendo de su duración y el número 
de horas realizado. 
 
Se establece un sistema de coordinación basado en la creación de las siguientes figuras: 


 Comisión académica del título: formada  por el director del centro, el subdirector del
título, el jefe de estudios, el gestor de adaptación del centro, dos alumnos, una persona
de administración y cuatro profesores que pertenezcan a los departamentos con mayor
presencia en el título. Se encargará de velar por el correcto funcionamiento del título.  


o Auditará los procesos de coordinación  
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o Estudiará la evolución de los indicadores de calidad  
o Revisará los trabajos fin de grado propuestos y nombrará los tribunales que


evaluarán los mismos  
o Revisará los cambios en las asignaturas (tanto de contenidos, como de


metodología o forma de evaluación)  
o Estudiará los casos de reconocimiento de créditos  
o Acceso y admisión de los alumnos  
o Evaluación curricular  
o Realizará el Informe de gestión del Título  
o Diseño del Plan de Mejora del Título  
o Elección de las asignaturas optativas que se impartirán  


  
 Coordinadores de curso: se nombrará un coordinador por curso que deberá llevar a cabo


las siguientes tareas:  
o Revisión de los contenidos, metodología y evaluación de las diferentes


asignaturas (guías docentes). Comprobará que todo ello sirve para adquirir las 
competencias de la materia.  


o  En caso de que existan actividades interdisciplinares será el encargado de la
coordinación de las mismas.  


o En caso de que se realice evaluación continua se encargará de fijar las fechas de
las pruebas de manera que no interfieran con el funcionamiento normal de las 
clases.  


o Los informes que genere cada coordinador se trasladarán a la comisión
académica del Título  


 Gestor de adaptación: servirá de enlace entre los coordinadores de curso y la comisión
académica de manera que revisará los procesos de coordinación.  


  
5.1.3 Planificación y gestión de la movilidad 
  
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen
los objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio,
y los indicadores que se utilizarán para los mismos.  
 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la
UPV en la reunión de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del
año (Diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus 
propios objetivos, teniendo en cuenta su situación especifica en materia de movilidad y los de
sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los
indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen 
medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de
las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de diciembre,
previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera
centralizada desde la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los
responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias,
viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les
proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de
sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros
responsables de movilidad de la UPV. 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia
la disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y 
aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de
un responsable, así como proporciona apoyo a actividades específicas. 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión 
informática para los principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados
y alumnos recibidos. 
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Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas
mensualmente entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de
analizar problemas, elaborar propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes
relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, docencia en inglés, 
programa Mentor de alumnos-tutor,… 
 
El sistema de reconocimiento y acumulación es el mismo que el detallado en el punto 4.4 
 
Las universidades con las que se tiene intercambio académico están relacionadas en el punto
2.2. 
 
  
5.2 Plan de estudios  


MÓDULOS MATERIAS ASIGNATURAS DE FORMACIÓN 
BÁSICA 


#1 Procesos de 
Ideación y 
Narrativa 


Audiovisual 
(28,5 ECTS) 


#1  Procesos de 
ideación y narrativa 


audiovisual (28.5 ECTS), 
Mixto 


#1 Introducción al guión: formatos y 
estructuras   


( 4.5  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre A 


#2 Introduc. al guión: guión técnico y 
storyboard   


( 4.5  ECTS)  Curso 1, Formación 
basica, Semestre B 


 


 


#2 Producción y 
realización 


(67,5 ECTS)  


#1  Producción (10.5 ECTS), 
Mixto 


#1 Derecho de la información   
( 6  ECTS)  Curso 2, Formación 


básica, Semestre A 
 


#2  Grafismo y Diseño 
Audiovisual (13,5 ECTS), 


Obligatorias 
 


 


#3  Técnicas y procesos 
creativos de 


realización (33 ECTS), Mixto 


#4 Dirección de fotografía   
( 6  ECTS)  Curso 2, Formación 


básica, Semestre B 


 


#4  Organización de 
empresas (10,5 ECTS), 


Mixto 


#1 Organización de empresas   
( 6  ECTS)  Curso 2, Formación 


básica, Semestre A 
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#3 Postproducción 
(15 ECTS)  


 
 


#1  Montaje y edición  
(15 ECTS), Obligatorias 


 
 
 
 


 


 


#4 Teoría y 
análisis de la 


comunicación y 
los medios 


audiovisuales 
(36 ECTS)  


#1  Teoría y análisis de 
la comunicación y los 


medios 
audiovisuales (21 ECTS), 


Mixto 


#1 Teoría y Estética de la Comunicación 
de Masas  ( 6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre B 


#3 Teoría y ecología de los medios 
audiovisuales   


( 6  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre B 


 


#2  Historia y actualidad 
de los medios 


audiovisuales (15 ECTS), 
Formación básica 


#1 Historia Universal Contemporánea 
  ( 4.5  ECTS)  Curso 2, Formación 


básica, Semestre A 
#2 Historia del cine 


   ( 4.5  ECTS)  Curso 2, Formación 
básica, Semestre B 


#3 Historia de los medios audiovisuales 
  ( 6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre A 
 


 


#5 Tecnología de 
los medios 


audiovisuales y 
multimedia 
(19,5 ECTS)  


#1  Tecnología 
audiovisual (6 ECTS), 


Formación básica 


#1 Tecnología Audiovisual  
 ( 6  ECTS)  Curso 1, Formación 


básica, Semestre A 
 


#2  Tecnología Digital y 
Multimedia (13.5 ECTS), 


Obligatorias 
 


 


 


#6 Escritura y 
expresión oral. 


Adecuación de su 
uso a los medios 
de comunicación 


sonoros y 
audiovisuales 
(13,5 ECTS)  


#1  Lengua 
extranjera (4.5 ECTS), 


Obligatorias 
 


#2  Primeras 
lenguas en castellano 
(9 ECTS), Optativas 


 


#3  Primeras 
lenguas en valenciano 
(9  ECTS), Optativas 
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#7 Módulo 
Optatividad 
(48 ECTS)  


#1 Optativa Semestre A (30 
ECTS) Optativas 


 


#2 Asignaturas Optativas, 
Actividades y Prácticas 
en Empresa (18 ECTS), 


Optativas 


 


 


 
#8 Trabajo Fin de 
Grado (12 ECTS)  


 
#1  Trabajo Fin de 


Grado (12 ECTS), TFG 
 


 


 


  
5.2.1 Descripción de los módulos  


Denominación Créditos 
ECTS  Carácter Unidad 


temporal 
Procesos de Ideación y Narrativa 


Audiovisual 28,5  Primero, segundo 
y tercer curso 


Producción y realización 67,5  Primero, segundo 
y tercer curso 


Postproducción 15  Primer curso 
Teoría y análisis de la comunicación y los 


medios audiovisuales 36  Primero, segundo 
y tercer curso 


Tecnología de los medios audiovisuales y 
multimedia 19,5  Primero y tercer 


curso 
Escritura y expresión oral. Adecuación 


de su uso a los medios de comunicación 
sonoros y audiovisuales 


13,5  Primero, segundo 
y tercer curso 


Módulo Optatividad 48  Cuarto curso 


Trabajo Fin de Grado 12  Cuarto curso, 
cuatrimestre B 
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6. Personal académico  
En el Plan Estratégico de la UPV, aprobado en septiembre de 2007, se ha 


establecido un Plan de Acción denominado Equidad que tiene entre sus fines 
conseguir la igualdad de oportunidades.  


Con este Plan se establecerán sistemas que garanticen la igualdad en todos 
los ámbitos de la UPV para que no se produzca discriminación por razón de sexo, 
situación económica o discapacidad, permitiendo e incentivando la continuación de 
los estudios y el desarrollo profesional de los trabajadores de la Universidad. Para 
ello se están poniendo en marcha planes y medidas que incentiven y faciliten el 
acceso a los estudios para la obtención de títulos grado y posgrado para el personal 
de la universidad, sin discriminación de sexo o discapacidad, con el fin de que 
lleguen a ocupar cargos de responsabilidad de forma igualitaria tanto hombres 
como mujeres (Convocatorias de Acción Social). 


En las pruebas de acceso al empleo público de esta Universidad, se 
garantizará el cumplimiento de la normativa en materia de adaptabilidad y se 
adoptarán las medidas indispensables para garantizar la igualdad de oportunidades. 


Es en esta línea en la que está trabajando la universidad y, ya la oferta 
pública de empleo del Personal de Administración y Servicios, se rige de acuerdo 
con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, así como, en los procesos selectivos para ingreso 
en cuerpos/escalas de funcionarios, incluidas las correspondientes a promoción 
interna, son admitidas las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 
con los demás aspirantes.  


A tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se 
reserva como mínimo el 5% de la totalidad de puestos contemplados en esta oferta 
pública de empleo para ser cubiertos por personas con una discapacidad igual o 
superior al 33%, siempre que superen las pruebas selectivas y que, en su 
momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes, según se determine 
reglamentariamente. 


A continuación se muestra la tabla en las que se indica la categoría 
académica del profesorado y el porcentaje de dedicación al título, entendiendo este 
último como el porcentaje de su tiempo docente dedicado al título. 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación  


Categoría  Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial  


Doctores 
% de 


dedicación 
al título  


TU 7 7 0 7 49,5 % 
TEU 2 2 0 0 30,3 % 


COL-TC 9 9 0 3 50,7 % 
COD-TC 7 7 0 7 80,8 % 
AY-TC 3 3 0 2 50,0 % 


AYD-TC 1 1 0 1 43,2 % 
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ASO-P6 1 0 1 0 39,4 % 
ASOL-P6 9 0 9 1 66,7 % 
ASOL-P5 5 0 5 0 100% 
ASOL-P4 5 0 5 1 84,6 % 
ASOL-P3 3 0 3 0 100 % 
Totales 52 29 23 22  


 En la siguiente tabla se indica el tipo de contrato de los profesores involucrados en 
la titulación así como el porcentaje de profesores doctores. 


Plantilla de profesorado  
 Total Tiempo completo Tiempo parcial  Doctores 


Número 52 29 23 22 
Porcentaje   55,8 % 44,2 % 42,3 % 


 A continuación se muestra la experiencia docente, investigadora y profesional de 
los profesores en base al número de trienios, quinquenios y sexenios que poseen. 


Experiencia docente, investigadora y profesional  
52 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 
Acumulado 82 26 8 


  


52 profesores 
Experiencia docente 


Experiencia 
Investigadora 


Quinquenios Sexenios 
0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 43 1 4 2 0 2 47 3 1 1 
Porcentajes 82,7 % 1,9 % 7,7 % 3,8 % 0,0 % 3,8 % 90,4 % 5,8 % 1,9 % 1,9 % 


  


52 profesores 
Experiencia profesional 


Trienios 
<2 2,3 ó 4  >4 


Número 31 16 5 


Porcentajes 59,6 % 30,8 % 9,6 % 


 En la tabla siguiente se especifica las titulaciones que poseen los profesores de 
este grado. 
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Titulaciones Profesorado 
Bellas Artes 13 
Comunicación Audiovisual 6 
Filología 6 
Informática 6 
Ingeniería de Telecomunicación 4 
Ingeniería Industrial 3 
Ciencias de la Información 3 
Filosofía y Letras 2 
Otras 9 


Total 52 
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Técnicos de laboratorio  
Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 


A2 12 12 0 24 
Totales 12 12 0 24 


  


Puestos de los técnicos de laboratorio  
Puesto Número de PAS  Trienios 


Técnico Medio de Laboratorio 12 24 


   


Otro personal de administración y servicios  
Grupo Número Funcionarios Contratados Trienios 


A1 6 6 0 16 
A2 7 7 0 10 
C1 17 17 0 62 
C2 13 13 0 16 
D 3 0 3 0 


Totales 46 43 3 104 


  


Puestos del personal de administración y servicios  
Puesto Número de PAS  Trienios 


Administrativo 3 8 
Administrativo Centro Integrado de 
Gestión 1 0 


Administrativo Sección Departamental 1 3 
Administrativo Secciones 
Departamentales 


1 4 


Analista Programador Aplicaciones 1 1 
Analista Programador Redes 1 1 
Auxiliar Administrativo 2 0 
Auxiliar de Servicios 7 8 
Auxiliar de Servicios Bibliográficos 2 1 
Ayudante de Biblioteca 1 3 
Coordinador de Servicios 1 4 
Especialista Técnico de Archivos y Bibi 2 10 
Especialista Técnico de Laboratorio 3 7 
Especialista Técnico de Mantenimiento 1 1 
Jefe de Grupo 1 4 
Jefe de Unidad Administrativa 1 6 
Oficial Segunda de Deportes 2 4 
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Operador 2 5 
Resp.Mantenimiento Zona 1 4 
Secretario/a de Escuela o Facultad 1 5 
Téc.Gest.Relaciones con el Entorno 1 2 
Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de 
Int.Int. 


1 3 


Técnico Especialista Informático 1 4 
Técnico Medio de Empleo 2 2 
Técnico Medio de Promoción Lingüística y 
Cultural 


1 3 


Técnico Medio Formación Permanente 1 0 
Técnico Superior de Educacion fisica 1 2 
Técnico Superior de Laboratorio 2 7 
Técnico Superior del I.C.E. 1 2 


 
Perfil del profesorado externo  
No existe profesorado externo. 
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7. Recursos, materiales y servicios  
  
7.1 Justificación 
  
La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para
facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 
  
La Escuela Politécnica Superior de Gandía posee su propia biblioteca situada en el campus de 
Gandía, aunque sus alumnos pueden disfrutar también de las Biblioteca General. 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos
para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio,
la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 
11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en
los diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


 


Biblioteca Central (Campus de Vera) m2 Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 
 


 En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


 De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


 Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los 
festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


 Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 
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Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 
Informática y Documentación Enric Valor 495 198 
ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ETS de Ingenieros Industriales 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


 


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 
Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 
Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece:
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen
del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material
docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas
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priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del
programa de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en
laboratorios propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función
de los créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV,
dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en
todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a
través de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(IMSERSO), la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con 
discapacidad y la UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia
utilización tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el
Centro de Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas
sus deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de
certificación del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma
UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio
y análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad,
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada
integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


 Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la
legislación en materia de discapacidad 


 Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención
especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando
planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


 Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y
fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


 Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social
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y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de
la UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en
condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores
portátiles, programas informáticos…). 


 Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos,
etc. 


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo
del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta
herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas,
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios,
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y
acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones
UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente,
etc.); solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, 
convocatoria de Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 
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Recursos en el campus de Gandía 
La Escuela Politécnica Superior de Gandía cuenta con los siguientes laboratorios destinados a 
su uso en el grado de comunicación audiovisual: 
  
Laboratorio multimedia 


  
Ubicación: Edificio A. Aula 02. 
Equipamiento. 


 24 ordenadores PC más puesto de profesor. Core 2 Quad  2.4GHz, 4 GB RAM, 500 
GB HD, Radeon HD 3850 512MB y grabadora de DVD. 


 7 magnetoscopios S-VHS / miniDV JVC HRDVS2. 
 7 monitores de  video. 
 1 DVD Pioneer XV-DV313. 
 Impresora HP 8500. 
 Sistema de proyección y megafonía. 


Laboratorio de animática 
Ubicación: Edificio A. Aula 05. 
Equipamiento. 


 20 ordenadores PC más puesto de profesor. Pentium 4  3GHz, 2GB RAM, 120 GB 
HD, ATI Radeon 9550 256MB y grabadora de DVD. 


 1 magnetoscopio S-VHS / miniDV JVC HRDVS3EU. 
 1 monitor de video Samsung SMC-142p. 
 6 escáneres Epson Perfection 2450 photo. 
 14 mesas de dibujo para animación con retroiluminación. 
 1 pivotadora. 
 1 DVD Pioneer XV-DV313. 
 Sistema de proyección y megafonía. 


  
Laboratorio de edición avanzada 


Ubicación: Edificio A. Aula 23. 
Equipamiento. 


 20 ordenadores PC más puesto de profesor. Pentium 4  3GHz, 2GB RAM, 120 GB 
HD, ATI Radeon 9550 256MB y grabadora de DVD. 


 1 servidor del sistema de edición de video AVID. Lanshare ex Avid Unity media 
network 3.2. 


 20 puestos de edición de video AVID Xpress DV 3.5. 
 6 tarjetas de sonido Digi Design Mbox 2. 
 6 magnetoscopios S-VHS / miniDV JVC HRDVS3EU. 
 6 monitores de video Samsung SMC-142. 
 1 DVD Pioneer XV-DV313. 
 Sistema de proyección y megafonía. 


  
Laboratorio de camarografía 


Ubicación: Edificio A. Aula 21. 
Equipamiento. 
Cámaras 


 6 cámaras de video Canon XL1. 
 4 cámaras de video Canon XLH1. 
 6 cámaras de video miniDV Panasonic NV-GX7EG 
 2 cámaras fotográficas Fujifilm 6900Z 
 3 cámaras fotográficas Fujifilm S-602Z 


  
Microfonía&Audio 


 6 Micrófonos de mano Behringer XM 8500. 
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 6 Micrófonos inalámbricos de solapa Sennheiser ew-122p. 
 6 Micrófonos de cañón Sennheiser ME66 (incluye: zepeling, soporte, funda de 


pelo y pértiga). 
 3 Equipos de grabación portátil DAT Tascam DA-PI. 


  
Equipos de iluminación portátiles. 


 3 kits de iluminación Ianiro Varibeam Q1000 (3 cuarzos de 1kW). 
 2 antorchas para cámara JMF  100W. 


  
Iluminación de baja potencia. 


 4 Photoflood Cosmolight RC50 500W 
 4 Cuarzos Cosmolight RC100 1kW 
 5 Pantallas de luz fría Cotel 455R 
 2 Pantallas de luz fría Cotel 255R 
 4 Proyectores Fresnel Desisti Leonardo 310 1kW 
 1 Proyector Fresnel HMI Desisti Rembrandt 2500 con balastro (575W) 


  
Iluminación de alta potencia. 


 1 Proyector Fresnel HMI Desisti Rembrandt 2650 con balastro (1200W) 
 2 Cuarzos Cosmolight RC200 2kW 
 3 Proyectores Fresnel Desisti Leonardo 330 2kW 
 2 Proyectores Fresnel Desisti Leonardo 350 5kW 


  
Material de soporte. 


 3 Trípodes ENG Manfrotto 165BL. 
 10 Trípodes de cámara Manfrotto 501. 
 6 Trípodes de iluminación Manfrotto 070. 
 10 Trípodes de iluminación pesada Desisti PA100. 
 13 Trípodes ligeros Manfrotto 005/LC02. 
 6 Dollys Manfrotto 127. 
 6 Trípodes ligeros de foto / video. 


  
Material Auxiliar. 


 6 monitores de video Samsung SMC-142. 
 6 fotómetros Sekonic Studio Deluxe II. 
 Material auxiliar de iluminación (pinzas, espigas, barricudas, etc…) 


  
Cabinas de edición 
Cabina de edición News 1. 
Ubicación: Edificio B. B007. 
Equipamiento. 


 3 ordenadores PC Pentium 4,  3GHz, 1GB RAM, 120 GB HD con grabadora de 
DVD. 


 1 video miniDV-SVHS JVC SR-VS30E. 
 1 mezclador de audio Behringer Eurorack UB802. 
 1 monitor de video. 


  
  
  
Cabina de edición News 2. 
Ubicación: Edificio B. B010. 
Equipamiento. 


 3 ordenadores PC Pentium 4,  3GHz, 1GB RAM, 120 GB HD con grabadora de 
DVD. 


 1 video miniDV-SVHS JVC SR-VS30E. 
 1 mezclador de audio Behringer Eurorack UB802. 
 1 monitor de video. 
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Estudio de radio 
  
Ubicación: Edificio B. B011. 
Equipamiento. 


 Mesa de producción de audio Behringer Eurodesk MX-9000. 
 Procesador de efectos Yamaha SPX990. 
 Procesadores de dinámica (compresores, expansores y puertas de ruido) Behringer. 
 CD Gemini 9500. 
 Tape Tascam 102 MKII 
 DAT Sony DTC-790. 
 Multitrack Hard Disc recorder AKAI DR8. 
 Digital Audio Recorder (8 track) Sony PCM 800. 
 Sistemas de grabación multipistas (Hi-8 y disco duro). 
 Monitores de audio Yamaha NS-10M Studio. 
 Micrófonos AKG TPS-D3900. 
 Sistema de amplificación: 2 amplificadores Samson Servo 240. 
 1 ordenador PC. 


Estudio de televisión 
Ubicación: Edificio B. B014. 
Equipamiento. 
Realización. 


 Servidor de realización de video con sistema Newtek Videotaster 5.0, SX-84 y 
switch RS-8. 


 Mesa de postproducción de video Sony DFS 300. 
  
Sistema de cámaras + CCUs.  


 3 cámaras de estudio Panasonic WV-F565.  
 3 unidades de control remoto Panasonic WV-RC550. 


  
Sistema de matriz de video y distribución de señal.  


 Matriz de conmutación 8x2 Kramer VS-802. 
 Distribuidor de video / audio Kramer VM-10ARN.  
 Patch panel para interconexiones de video.  
 Patch panel para interconexiones de audio. 
 Vectorscopio / monitor de forma de onda Electronic Visual EV4161. 


  
Sistema de monitoraje de video.  


 3 monitores de cámara Panasonic TC-1470Y. 
 4 monitores de VCR Panasonic TC-1470Y. 
 Monitor de previo Panasonic PVC. 
 Monitor de programa JVC TM-A210 
 3 monitores b/n de control de cámara Panasonic VW-BM900). 


  
Magnetoscopios. 


 2 magnetoscopios miniDV Panasonic AG-DV2500. 
 Magnetoscopios S-VHS Panasonic AG 7600. 
 Magnetoscopio S-VHS Panasonic AG 7700. 


   
Audio. 


 4 Micrófonos inalámbricos de solapa AKG WMS-40PT. 
 Micrófono inalámbrico de mano Shure SM58. 
 Tape / CD Sony TXDR-11. 
 Mesa de audio Yamaha MG32/14FX. 
 Ordenador PC para reproducción de audio. 
 Sistema de amplificación: Samson Servo 240 + Musicson RP-152. 
 Unidad de intercom Metroaudio CMLS2. 


Pu
ed


e 
va


lid
ar


 e
st


e 
do


cu
m


en
to


 e
n 


la
 S


ed
e 


El
ec


tro
ni


ca
 d


e 
es


te
 M


in
is


te
rio


 o
 e


n 
su


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


.
C


SV
: 2


79
02


53
51


02
97


50
56


32
32


52
5







   
Sistema de iluminación de plató.  


 Parrilla de iluminación con pantógrafos. 
 3 Proyectores Fresnel QuartzColor Mizar MKII (300W). 
 2 Pantallas de tubos Cotelux 455.  
 4 Proyectores Fresnel QuartzColor Bambino (650W). 
 3 Proyectores Softlight Strand Lighting Arturo (1250W). 
 5 Cuarzos Strand Lighting Iris (1250W). 
 2 Proyectores Fresnel QuartzColor Polaris (1000W). 
 Mesa de control de iluminación analógica Strand Lighting LX. 


  
Otros. 


 Sistema de tele prompter SP-15 + software vistaprompt. 
 Ordenador PC para control de Prompter. 
 Sistema de croma-key Cromamatte Kit studio. 
 9 Tarimas escénicas Rosco Stabilo 2x1 nivoflex. 


 La Escuela  cuenta  con vías de comunicación para los usuarios con movilidad reducida a sus 
distintos  locales, normalmente facilitada  mediante la utilización de ascensores. Existen 
también aseos adaptados a minusválidos  en todas las plantas de los distintos edificios. 
  
En el Campus existe un grupo de personas dedicado al mantenimiento  de las condiciones 
óptimas en el mismo. Cabe citar el equipo de mantenimiento general dependiente de la 
Universidad y las distintas contratas que ofrecen su  servicio: mantenimiento eléctrico, y el del 
aire acondicionado,  el servicio de limpieza  y el de jardinería. 
  
Las aulas informáticas  de las que dispone el Centro, son en la actualidad  5 equipadas con 21 
equipos, cada una de ellas, que se van actualizando aprox. cada tres años. Todas ellas 
disponen  de una instalación de video proyector. Esta previsto que a partir del año 2009 se 
trasladan a un nuevo edificio junto con la Biblioteca, en donde se amplia su número hasta 8. 
Uno de los cuales, estará especialmente como laboratorio informático de idiomas.  
  
Los recursos informáticos a disposición del estudiante se  completan con aulas de libre acceso 
(60 puestos) y además, instalación wi-fi en todo el Campus. 
  
Las aulas están equipadas en todos los casos con equipo de video- proyector.  
Existe también espacios preparados para el estudio que permanecen abiertos todos los días, 
incluidos los fines de semana, que se amplían en determinadas épocas del año. 
  
Todos los espacios disponen de instalación de aire- frío/caliente.  
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8.1 Justificación de los valores cuantitativos 
estimados de los indicadores 
  
Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 4 o 5 años en  
relación con su cohorte de entrada (los que entraron hace 4 años). Se trata de una medida de 
aprovechamiento académico. Esta tasa se obtendrá a partir de los indicadores proporcionados 
por la UPV a través del programa Mediterrània. 
  
Esta tasa se ha estimado a partir de los resultados que tenemos actualmente en la licenciatura 
en Comunicación Audiovisual, mejorándolos un poco. Se espera que con la nueva titulación 
este indicador vayan aumentando. 
  
Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han matriculado 
ni en ese curso ni en el anterior. Esta tasa se obtendrá a partir de los indicadores 
proporcionados por la UPV a través del programa Mediterrània. 
  
El valor propuesto se trata  de la tasa de abandono que tenemos actualmente. 
  
Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre en número total de créditos del plan de estudios 
(240 ECTS) multiplicado por el número de graduados este año y dividido por el total de 
créditos de los que se han matriculado estos graduados. 
   
El valor propuesto se trata  de la tasa de eficiencia que tenemos actualmente.  
  
Justificación de los indicadores añadidos: 
El diseño de los títulos de grado adaptados al EEES deberá tener los siguientes objetivos: 
-          Adaptar la duración real de los títulos a la duración teórica de éstos. 
-          Fomentar la movilidad de los estudiantes. 
-          Mejorar la empleabilidad de los mismos. 
  
Por todo ello se ha considerado oportuno incluir algunos indicadores que midan la consecución 
de los mismos. Las tasas de graduación y eficiencia nos proporcionan una idea de la 
adaptación de la duración de los estudios, la tasa de intercambio refleja la situación de la 
movilidad de los estudiantes, mientras que a través de la tasa de empleabilidad y del tiempo 
medio en encontrar el primer empleo estamos auditando el tercero de los objetivos. 
  
Los resultados del aprendizaje se valorarán de manera global a través de la realización y 
defensa ante un tribunal de un trabajo fin de grado el cual deberá estar orientado a la 
evaluación de las competencias asociadas al título. 
  


Tasa de graduación 60% 
Tasa de abandono 10% 
Tasa de eficiciencia 80% 


 


  


8.2 Nuevos indicadores  
  


Denominación  Denominación  Valor 


Tasa de alumnos 
con prácticas de 


empresa 


Sólo se tienen en cuenta los alumnos que se 
gradúan este año y que han realizado prácticas de 


empresa. Se incluye también un inidcador que 
muestra el procentaje de práctica remuneradas 


económicamente. En nuestro caso es del 60% de 


50% 


cs
v:


 6
92


74
57


19
01


51
92


60
76


06
03







prácticas remuneradas. 
Tasa de 


intercambio 
académico 


Porcentaje de alumnos que se gradúan y que han 
realizado un intercambio académico (ya sea con 


universidades extranjeras o del resto de España).  
30% 


Tasa de 
empleabilidad 


Porcentaje de graduados que están trabajando 
cuando regresan a la Universidad a recoger el título 
(aproximadamente un año después de graduarse). 
Se medirá este porcentaje sobre los graduados en 
situación activa (que no se encuentren realizando 


otros estudios) 


85 


Grado de 
satisfacción con la 
educación recibida 


Porcentaje de alumnos que marcan un grado de 
satisfacción superior al 3,5 en una escala del 0 al 5 
en la encuesta del Servicio Integrado de Empleo de 


la UPV. 


85 


Tiempo medio en 
encontrar el primer 


empleo 


Porcentaje de alumnos que marcan un tiempo 
medio en encontrar el primer empleo inferior a 1 


año en la encuesta del Servicio Integrado de 
Empleo de la UPV.  
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10.1 Justificación del cronograma de implantación de 
la titulación 
  
Para la implantación de la titulación se propone un modelo de implantación progresiva. Así, el
curso 2009-2010 se implantará el primer curso del grado en comunicación audiovisual y en los
cursos sucesivos se irá, paulatinamente, implantado el resto de cursos del título de grado. De 
este modo, el segundo curso se implantará en el curso 2010-2011, el tercer curso en el 2011-
2012 y, por último, el cuarto se implantará en el 2012-2013.  
  
Este modelo de implantación progresiva permite lograr una mejor adaptación al cambio 
metodológico que conlleva la titulación de grado, en relación al actual título de licenciatura.
Esto es debido a que al incorporar en el primer curso de implantación, únicamente, a los
alumnos de primer curso no se produzca el cambio metodológico en los alumnos que ya 
cursan la licenciatura. Así se refuerza la eficacia de las modificaciones que conlleva el proceso
de adaptación europeo y se potencia su viabilidad futura.  
  
El éxito del logro de los objetivos de la titulación dependerán en buena parte del grado de 
adaptación que, tanto el alumnado como el profesorado, alcancen en relación a las, en
ocasiones, nuevas formas de entender el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por ello, una 
implantación progresiva proporciona un periodo más amplio para garantizar una consistente 
asimilación de las modificaciones que conlleva el propio proceso de convergencia. 
 
 


Las modificaciones solicitadas se implantarán en el curso académico 2018/19” 
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